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Sesión 57.a ordinaria en martes 15 de septiembre de 1931 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES URZUA, OABERO y OP AZO 

SUMARIO: 

1. Se aprue,han dos proyectos sobre permi
so para conservar bienes raÍce3 a las iris
tituci<ones Sociedad ,de Beneficencia Por
tuguesa de Magallanes y Sociedad de So
corros Mutuo,s La Fraternidad, de Valdi
via. 

2. A indicació.n del señor Dartnell se acuer
da preferencia al mensaje sobre ascenso 
del señor Spoe1'er,a contraalmirante. 

3. El s'\Jñor Núñez Morgado se refiere a la 
Compañia de Salitre de Chile. . 

4. El 'i!eñor Ba~ro:s Jara pide que 1a:s Comi
siones de Haci'enda de la Cámara de Dipu
tados y del Senado, informen, unidas, los 
proyectos de Hacienda que tien'en en es
tudio. Así se acuer.da. 

,5. El señor Hidalgo pide a la Oomisión de 
Legislación y Justicia se sirva informar el 
proyecto presentado por él, sobre refor
ma de la Ley El'ectoraJ. 

,6. A segunda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta para tratar {lel ,ascenso< del 
~eñor ISpo,erer 'a oontraalmirante. 

7. ,Se trata del pmyecto soibrereforma de 
alguna;s de las d'isposiciones del decreto
ley orgánico ;dél Banco Central de Chile. 

Se levanta la seisión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Adrián, Vicente. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cariola, Luis A. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
DartnelI, Pedro Pablo. 
EChenique, Joaquín. 
Estay, Pidel. 
González C., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel. 
Jarami1lo, Armando. 
Letelier, Gabriel. 

Mara.mbio, Nicolás. 
Maza, José. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
OChagavia, Silvestre. 
Rivera, Augusto. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánchez G. de la. R., 

Roberto. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Vial Infante, Luis. 
VilIarroel, Carlos. 
Zañartu, Enrique. 

AOTA APROBADA 

Sesión 55. a ordinaria en 9 de septiembre 
de 1931 

Presidencia d.e los señores Oabero, Silva O. 
Y Opazo 

Asistieron los [señores: Adrián, Barrw 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cariola, 
Carmona, Con,cha don Aquiles, Cruzat, Dart-

71 Ord.-Sen. 
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nell Ech,enique Errázuriz, Estay, Hidalgo, 
" M . 

Jaramillo Letelier, Marambio, Maza, 'edI-, . 
na NúñezMorgado, Ochagavía, Prwonka, 

Ri~era, Ríos, 'Sánchez, Schürmann, Urzúa, 

Vial Vidal Villarroel, y rarrázaval y Za-, , 
ñartu. 

El señor Presidente da por aprobada d 

acta de la ses.ión 53. a, en 7 del actual, que 

no ha sido ohservada. 
El acta de la sesión anterior (54. a), en 8 

,de1 presente, queda en lSecretaría a diilf)osi

ción de los señores Senadores, hasta la se

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negoclOs 

qUe a continuación Se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Vicepresidente de la Re

pública, en. que soli,citael acuerdo del Se

nadO' Ipa,ral nOiffilbrar ,conlt,ra'wlmirantedJe la 

~t\rm3Jda a,): capitán de na,vío ejecutivo don 

En1rilque iSlpoerer J ardel. 
Pa,só a la Comisión de Ejército y Marina. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa

dos,con el cual comunica que ha dado lu

gar a la proposición de acusación entabla

da en contra del ex-Presidente de la Repú

blica, don Carlos Ibáñezdel Campo, por in

fracciones a la Constitución PoHtica del 

Estado; y que ha designado 'para que la for

malicen y prosigan ante el Senado, a los ho

nOra'bles Diputados don Alfredo Guillermo 

Bravo, dOn Manuel de la L,astra y don Al

'~onso Filgue,roa Unzueta. 
Seaco,rdó dejar este oficio en Secretaría 

hasta que se formalice la acuilación por la 

Comis,ión designada. 
Uno del señor Ministro de Haciend:1, con 

el cual contesta el oficio número 183, qur~ se 

le dirigió a nombre del honorable Senador 

señor Núñez Morgado,enviando los elatos 

pedidos sobre pago de sueldos y desahucio,> 

en 108 años 1929, 19,30 Y primer semestr~ de 

1931. 
Se mandó poner a disposición de los s;:ño

res Senadores. 

Informe 

Uno de la -Comisión de Trabajo y Pl'"vi

sión Social, rec'aído en el proyecto de L~.v de 

la Honorable Cámara de Diputados, sohre 

devolución de fondO's de retiro él los irüpo

nentes ,de la Sección Retiro de ;os Erup1ea

dos del Banco Nacional. 
Quedó para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador don Artemio 

Gutiér,rez, con la cual inicia un' proyecto de 

ley sobre concesión de amnistía a don Luis 

Bravo Bravo. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

INCIDEXTES 

El señ'or Barros Errázuriz formula indi

cación para que ,se tome inmediatamente en 

consideración el proyecto de ley aprobado 

pOr la Cámara de Diputados, 'en d cual se 

establec-e que la Sección "Retiros" de lO's em

pleados del Banco Nacional, devolverá, de 

una sola vez, a sus imponentes, cuando 10 so

liciten, la totalidad de 105 ¡fondos de retiro 

a que se refiere el artículo 12, sección a), de 

los estatutos de aquella institución. 

El señor Hidalgo apoya elsta indicación. 

El 'señor Mal'ambio formula indicación 

para que a ,continuación del proyecto ante

rior, se torneen consideración el oficio de la 

Cámara de Diputados en que devuelve el 

proyecto de ley, aprobado por el Senado, 

que introduce algunas reformas en el Códi

go de Minería, con una modificación, que 

consiste en suprimir el artículo 3.0 de dicho 

proyecto. 

Con el asentimiento de la Bah, se d'an tá

cibrnente por aprobadas estas dos indica
ci:~inc~ . 

En dis3usión general el proyecto a que se 

ha referido el señor Barros Errázuriz, se da 

tácitamente POI' apro,bado. 

Con el asentimiento ele la Sala, se pasa a 

la discusión pa-rticular, y :consic1erados su-
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cesivamente los dos artículos que lo forman se dan tácitamente por aprobados. , . , El proyecto aprobado es como sIgue: 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0 IJa Sección Retiros del Banco Nacional, institución con personaJidad jurídica otorgada por decreto del Ministerio de Justicia número 240, de re:cha 4 de febrero de 1927, 'devoiverá, por una sola vez, a sus imponentes, cuando lo soliciten y sin sujeción a los plazos legales, la totalidad de los fondo.s de retiro a que se refiere el artículo 12, sección a) ,de los estatutos de aquella institución. 
Articulo 2.0 Esta ley ,comenzará a regir desde la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Se toma, en seguida,en consideración el oficio de la Cámara de Diputados, en que devuelve apro baclo el proye'cto de ley remitido por el ,senado, sobre reforma de algunas disposiciones del Código de Minería, con la sola modificación de haber suprimido el artículo 3. o 
En discusión si se acepta o nó esta modificación, el señor ::\larambio explica el alcance de la supresión del artículo de que se trata. Cerrado el debate,se da tácitamente por aprobada la modificación. 
El proyecto aprobado, :con la modificación, queda como sigue: 

PiRtOYIEiClT)OI DE LEY: 
, 'Artículo 1.0 Se amplía a: 'cuatro años el p,l'a'zo de dos años a que se refiere el artÍiculo 212J6d,el ICódigo de!\IinerÍa. 
Artículo 2.0 L8S I])ertenenciasmanirfesta,daR durante lavilgencia ,de'l actual Código de Minería, \)'"cuyos plaws ¡para 'construir el ihit,e de referencia, y iparasolicitwr la mensura, estuvieren vÍJgentes al entrar a ,regir la presiente ley, podr:úncumplir esas ohhgaciones: dentro del plazo de dieciocho mes;es, contndo en la forma que se,ña'la el incj,s'o'pri'l11ero .dd a,rtíiculo 40 del mencionado Código. 

'Las pertenencias 'qnese manifiesten antes de,1 1.0 d,e enero de 193'2, tendrán también el plaz'O de clie cio.ch o mese's, pa,ra los ¡fines eX'Presa,dol'> en el inciso ¡precedente. 

Articulo 3.0 ISles1]:~penden \hasta e~ 30 de junio de 1193\3, loís efedotS de ;too diSlPuest~ en 10saI1t~culOlS \50 y 5,1 del eod~go de MI-
nería. 

Artículo 4.0 Esta l'ey regirá desde la ifeclha de 'su ¡pUihliC<alción en el "¡j)iario Qfi
cial" . 

Continuando en los incidentes, el señor Adrián manifiesta que cree que ha llegado el mo~ento de que el Gobierno ponga fin al estado de sitio en la República, ya que impera la tranquilidad en todo /el país, con la terminación definitiva de los sucesos que han preocupado la atención pública en es
tos días. 

El señor Ríos considera que 'es el Gobierno el que habrá de arpeciar el momento en que ponga término a las medidas de seguridad que ha sido necesario adoptar, y que es inaceptable que se denuncien a'ctos de mero interés electoral, como fundamento para pedir la suspensión de dichas medidas extraordinarias. 
Usan también de la palabra en este incidente, los señores Núñez y Concha don Aquiles. 
Este último señor Sena'dor ruega a la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al señor Ministro del Interior, remitiéndole un boletÍncon la versión oficial de esta sesión, a fin de que se imponga de las observaciones que se han formulado en este incidente. El señor Adrián adhiere a esta petición, y pide que el oficio se dirija también a nombre de Su Señoría. 

El señor Con~ha don Aquiles formula indica:ción para que en los últimos diez minutos de la segunda hora, si hubiere tiempo, se tome en consideración la solicitud sobre abono de años de servicios, presentada por don José Luis Astorga Mesías, y que ha sido ya informada. 
Hace en seguida algunas observaciones ncerca de la importancia de la industria pesquera en nuestro país, y ruega a la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al señor Ministro de Fomento, remitiéndole un boletín con la versión oficial de esta sesión, a fin de que se imponga de las observa,ciones de Su ,señoría. 
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El señor Errázuriz don Ladislao, refirién

dose a 'las observaciones formuladas por los 

señores Adrián, Núñez y Ooncha don Aqui

les, :collilidera que no es dable formular crí

ticas semejantes a un Gobierno, que mere

ce respeto, y que ha conquistado aplausos de 

la opinión públiea por las medidas tomadas 

para dominar el movimiento revolucionario 

de la marinería de nuestra escuadra de gue

rra, inici.ada en ll:omentos críticos como nin

guno para la suerte de la patria, fundando 

esas críticas en antecedentes tan insignifi

cantes como los que se han traído al debate. 

El señor Marambio considera que no debe 

ni es justo criti:car al Gobierno, por las me

didas denunciadas, sin conocer 'los antece

dentes que las hayan motivado, y ruega a la 

Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 

señor Ministro del Interior. remitiéndole un 

boletín con la vCl\"ión oficial de esta se

sión, a fin de que se imponga de ~os cargos 

por med1das de carácter político, que se han 

formulado en su contra. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, los ofi

cios so.liJcitadÜ1S IP01' 'l·os se.ñor'es Adrián, Gan

cha don AlquiLes ,y por el señor Ma'ram

bio. 
La indicación del señor Ooncha don Aqui-

1el8 Ise datilÍleit.a.mente Iporr UlJwolhada. 

Por haber llegado el término de la pri

mera hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día. 

Continúa la discusión que quedó pendien

te en la sesión de ayer, acerca del proyecto 

de ley aprobadu por la Cámara de Diputa

dos, por el cual se autoriza la existencia de 

una empresa compuesta de los obreros y em

pleados que trabajen de 'Una manera conti

nua en ella, participando en el proceso de 

pl'odueción, o colaborando directamente, con 

el objeto de adquirir y explotar el edificio. 

maquinarias, útiles y enseres del diario "La 

Nación" . 

Artículos 9.0, 10, 11, 12 y 13 

Se dan sucesiva y tácitamente PQr dese

chados. 

= 

Articulo 14 

Us,an de la palabra los señores Barros 

Errázuriz, Echenique, l\farambio, Cariola y 

Urzúa. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
Artículo 15 

Usa de la palabra 'Cl señor Marambio, pi

diendo que se :;uprima. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

desechado. 
Articulo 16 

El señor Barros Errázuriz, formula indi

cación para que en ,la primera parte se diga: 

" ... las facultades y deberes !contemplados 

en .el ... " 
Oerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado con esta modificación. 

Artículo 17 

Usa de la palabra el señor Marambio. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

desechado. 

El señor Marambio formula indicación pa

ra que se agregue a continuación, el siguien

te artículo: 

".Artículo '" El precio de venta a que se 

refIere el artículo 4. o, se fijará sobre la base 

de que sea can'celado en un plazo de quince 

años, en cuota . .,; semestrales, sin intereses". 

Usan de la palabra en la discusión de es

te artículo, los señores Barros Errázuriz. 

Echenique, Concha don Aquiles e Yrarráza~ 

val. 
Cerra,do el dcbate, y puesto en votación 

resulta aprobado por 16 votos contra 14. ' 

El señor Barros Errázuriz, formula indi

cación para 'que se agregue a continuación el 

siguiente: 

"Artículo ... Se autoriza al Presidente de 

la R.epública, para invertir hasta la suma de 

1.200,000 pesos, en el pago de los desahu

cios e indemnizaciones al personal de em

pleados y obreros de la empres,a periodísti

ca "La N alción" . 

Usan de la palabra en la discusión de este 

artículo, los señores Marambio Hidalgo Ba-

E ' " 
rros rrazuriz y Barros Jara. 
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El señor Barros Errázuriz, formula indi
cación para que al articulo propuesto por Su 
Señoría, se agregue la fra.se: " ... con cargo 
a los fondos de la liquidación ... " 

El señor Hidalgo formula indicación para 
que se substituya la frase: "hasta la suma de 
1.200,()(){) pesos", por esta otra: "... la su
ma que sea nec·esaria ... " 

Oerrado el debate, seda tácitamente por 
aprobado el artículo propuesto, conjunta
mente con las modifica!ciones de los señores 
Barros e Hidalgo. 

Artículo 18 

Se da tácitamente por aprobado. 

Queda terminada la discusión de este pro
yecto. 

El proyecto aprobado,con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PiRiOlíEiClTO iDE I"EY: 

"Artículo 1.00 DÍfméJve~,e y decIárase en 
Vilquidación, ,Ila Emp,resa, Periodis:t.iea "La 
Na'ción", ,creada Ipo.r decreto con fuerza de 
ley número '2:41, de 11;5 de maiyo de ,19'3,1. 

ArticulOo 2.0 La I]quidación estará a car
gO' de una Junta c'ompuesota ,de t,res pers,o
n3os, des.ilgnac1as por el Presidente de 'la R,e
'PÚlblica. 

Artículo 3.0 Las fun.ciones .de 1013 miem
brO's de ,la Junta Liqllid,adora, senán desem
peñada sin remunera,ción allguna. 

Artículo 4.00 L:a ,J'unta IL,ilquidadora, pre
via aut,ori!z,a'ción dd P,res,ideníe de l'a R,erpllÍ
bEca, ,procederá a, 'vender a l,a so,ciedadque 
,se 'ÜlI'ganicepal'a 'continuar el ,giro del ne
goéo, a ¡base del pen<;onal 'que tenía la Em
!presa PeriodÍlstic'a ",L,a Nación",sus ma
'quinariaR, insitalaciones, enseres, muebles, 
útiles, ma,terias primas, elementos de movi
llización, existencia de tinta. re,puesrtos, ma
oqUina.rias, de la Radio Es,ta1ción ",L,a Na: 
cióI1", y todos los ele;mento.s con que tra
bajaba a¡queUa, /Eim)presa. ¡Se incihüI'án, tam
biJén en la venta: un mil toneradas de pa
,pd, y 'los Itítul'o,s o m3fr,cas re:gis,tradas de 
":La iNa,ción" y "',Los T'iemip'os". 

Artículo 5.0 La Junta 'LiJquidado,ra deberá 
dar en ,a,rrerudamiento. a JiasoOcierdad com
pradora, la." pal'ltels del ,ed~ficio de 1a ,caiUe 
~<\.lgustinalS, de esta, ciudad, necesa.ria's IpaJ.'íal 
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el \funcionamiento. de lla nueva, Elmrp.r'esa, ;POlI' 

un térmimo h,asta de ¡quince añüs, 'y por la 
renta y demá,s ,condiciones Ique apruebe €1 
Presidente de ,la R.e;púhli:ca. 

Artículo 6.0 IJaS1o.ciedad a ,que ,g,e reJfiere 
el artÍ.cu[o aill't,erior, se reigirá pOol' 'IOls ,esta
tutos que sus socio.s ,dicten,con a¡pTohación. 
del Presiden,te de la R,e(pú1blica, y se amül
dará en su ol1ganización, en lo. 'posÍJhle, a ¡a.s 
c1ü'lposiciones 1e,ga.les :vi@ente,s. 

ArtículOo 7.0 1)1]ientr8s la reJfer1da ,sü,ciedad 
esté adeudando, 'parte del precio de COlffip.ra, 
no Ipodr,á lilquidars:e. modiifica,r sus estatu
to." ni en'a,jenar o ,grarvar todo o. .pa.r,te ,de lo. 
comprado, sin e!5lpE'ic,ial autori~a,ción del Pre
sidente de la R.epÚihlica, y eistará, además, 
sujeta a la misma ¡fis,cal~Z1a,c:ión,exli'Sotlelltle 
para las sociedades 'anónimas. 

Artículo 8.0 lS'erácondición esencial de 
la so'ciedad, la de que los empleados y obre
ros 'que iu¡gresen ,como ;so.cios de ella ¡e en
tn'ig'uen, en ca,l!idad ,de rpréstamo. ~in inte
reses, y Ipo,r plazos que 110 s'can inferiores 
aeineÜl año,s, las Rumias 'que 'Sle les adeude 
com'o indemnizalción Ipo,r deslalhu.cio, deduci
dos '1os 'valores que, acua1quier título, es
t6n adeudando a la Ermpres'éli en li¡quidacióD'., 

Artículo 9.01 EJ [)recio y demás: condicio
nes d,e la venta a ,que se ]"Ie1'ie1'e el a,rt.ícu
lo. 4.0, se~ám. detel'minla¡dos 'por el Presiden
,te de la lR,e[lúbhca. 

Artículo 10.0 ¡La nlle,va sociedad podr,á 
emitir delbenture's, en cond'o,rmidad a las re
g'las' ¡gener3!les', y eon ,garantía de sus bie
'ne'9, s'iem!pr'e que cuente con ,la autorización 
;previa del Pres:iden¡te de la R.epúblliJca. 

Artículo ,11. La Junta Iú¡quÍ<dado.ra ten
drú, además ,de las .va indicadas, las ,facul
tadrs y c1elbere;; contemplad-os en d artículo 
4iJJ~ ,del ICó,,{j,g'ode Comercio, y le serán 
a:plicaiblels ']¡as diSiPOifliciones del incmo rpri
mero del articul'o 41:2 del mismo, Código. 
CuaLquier ado 'o contrato ¡que exceda de 
aquellas facultades, deberá 8,er autorizado 
préviamente por el Presidente de la R.e
pública, a Iquien tallll,b~éneorres¡ponderá di
!'imir Joas diferenl~ias a 'que se re,fiere rl in
ciso segundo del a,l1tícllIo 412 yacita.c1o, y 
reso}Ye:r 'cual/quiera duda o dificultad ,que 
se presente en el cumplimiento de lo orde
na do en eSlta ley. 

Artículo 12. ¡El/precio de venta a ,que se 
re:fie;re el a'rtí,cU!lo 4.0, se .fijará sobre la ba
'Se de que sea cancelado en un ipllazo de 
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quince años, ,c'ncuotas Slemes.tralcs, sin' inte

reses. 
Artículo 13.0 Seauio.riza al! PresiderrtJede 

la Rep.úhl~c¡a, ¡para invertir la ,suma 'que sea 

necEsaria. en el ;palgo. d'e 10:s desahucio.s e 

indemnizaciones. al Iperslonal deem¡pileado's 

yOlbl'ero.s de la E1mpresaPeriodística "lLa 

iNalción", ,con ca,l'go a '10'8 f,ondos de !la li

quiida,ción. 
Artículo 14. Esttla lie!yregir:á d,esde la 1'e

dlia Id.e 'su ¡pUlblLcaciónen el "Diario Ofi

cial" . 

Oon el asentimiento de la ,sala, se acuer

da tramitado sin esperar la aprobación del 

~cta. 

El señor Presidente, pone en discusión ge

neral el proyecto de ley ini:ciado en un men

saje de S. E. el Vicepresidente de ,la Repú

blica, por e~ cual se amplía hasta el 31 de 

enero ,de 1932, el plazo concedido en el de

ereto con fuerza de ley número 11, de 24 de 

1'ebrero de 1931, para la expo.rta.ción y ven

ta en el país de guano. blanco, y seda tá~i

tamerrte por aprobado en este trámite. 

Oo.n el asentimiento. de la -Sala, se pasa a 

la discusión particular. 

Artículo 1. ° 

Be da tácitamente po.r apro.bado. 

Artículo 2.0 

Usan de h1, p'alabra los señores Barros 

Errázuriz y Villarroel. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
Artí'culo 3.0 

Usan de la palabra los señores Echenique 

y Villarroel. 
Cer,ado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
Artículo 4.0 

,se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 5.0 

En discusión en los términos en que lo pro

pone la Oomisión, el señor Ríos formula in-

dicación para que se mantenga el inciso se

gundo de este artículo, del proyecto del 

Ejecutivo. 
Usa en seguida de la palabra el señor 

Villarro,el. 
El señor Ríos no insiste en su indica

ción. 
Oerrado el debate, se da ,tácitamente por 

aprobado el artículo, en los términooen que 

lo propone la Oomisión. 

Artículo 6. o 

Se da tácitamente por aprob·ado. 

El proyecto aprobado .es como sigue: 

PROYECTO DE L-EY: 

"Artículo 1.0 Amplíase hasta el 31 de 

enero de 1932, el plazo fijado en el inciso 

d) del artículo 1. o del decreto can fuerza 

de ley número 11, de 24 d.e 1'ebrero de 1931, 

para la exportación y Venta en el país del 

guano blanco. 
Artículo 2.0 Dentro del nuevo plazo que 

fija la presente ley, la Sociedad Nacional 

de Agricultura y Agrícola y Ganadera de 

060rno, deberán recibirse de los sesenta mil 

sacos de guano a que se ;refiere el artículo 

2. o del decreto con fuerza d-e ley númerc, 

11. 
Artículo 3.0 La recepción y embarque de 

las partidas de guano deberán hacerse di

rectamente por las citadas sociedades ~n 

las canchas de las coyacleras o por interme

dio de agentes debidamente facultados. 

Artículo 4.0 Para los efectos del cumpli

mipnto por part.e del contratista del plazo 

fijado en el inciso b) del wrtículo 1. o, para 

la extracción y entrega de los sesenta mil 

sacos de guano y del aviso que debe dar al 

Fisco, según lo dispuesto en el artículo 9. o 

del decreto reglamentario número 461, de 9 

de marzo de 1931, amplías e en cinco meses 

el plazo de nueve meses fijado en el citado 

lnCISO. 
Artículo 5.0 En compensación del plazo 

otorgauo, el señor Mac-Auliffe .entregará al 

Fisco, de una sola vez y dentro del término 

de quince días, contado desde la fecha de 

la publicación de la presente ley, la suma de 

sesenta mil pesos, que debe pagar por la ex

portación de las seis mil toneladas a que 
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se rdiereel inciso d) del artículo 1. o del 
decreto c. F. L. número 11. 

Artículo 6.0 Da presente ley comenzará a 
r-egír desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial" . 

El señor Presidente propone al Honora
ble Senado que tenga a bien acordar se so
licite el asentimiento de la Hono,rable Cá
mara de Diputados. para archivar los ante
cedpntes que se p~0dujeron con motivo de 
la tramitación del proyecto de acuerdo en 
que se concedía a S. E. el Presidente de la 
República, señor don Carlos Ibáfez del Cam
po, una licencia hasta por lln año, con la 
autorización requerida por la Constitución 
Política, para ausentanse del terrritorio na
cional. 

Hace esta petición a la Sala en razón del 
estado de la tramitación en que quedaron 
dichos antecedentes. 

Tácitamente se acuerda solicitar el asen
timiento de la Cámara de Diputados, con 
el objeto expresado por el señor Presiden
te. 

Se toma después en consideración un in
forme de la Comisión de Haci-enda, en que 
propone enviar al archivo, por laíl razones 
que expresa, las solicitudes de gracia que 
indica. 

Tácitamente se da por aprobado este in
forme, y en cons,ecuencia, se acuerda archi
var las siguientes solicitudes: 

De don li'roilán Cordero Luque, presen
tada el 16 de noviembre de 1928, sobre au
mento de pensión; 

De doña Luisa Yarela viuda de Carva
jal, presentada el 16 de junio de 1930, pi
diendo pensión de gracia; 

De don Joaquín Carrasco, presentada el 
31 de diciembre de 1930, sobre pensión; y 

De doña Baldomera Díaz viuda de Hur
tado, presentada el 30 de julio de 1931l, pi
diendo pensión de gracia. 

.A virtud del acuerdo adoptado a prime
ra hora, se constituye la Sala en sesión se
creta., para ocuparse d'e solicitudes particu
lares, y se toman las resoluciones de que se 
deja testimonio en acta por .separado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se aió cuenta: 
l. o De los siguientes oficios de la Hono

rable Cámara de Diputados: 
Santiago, 11 de septiembre de 1931.-La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien acep
tai' la proposición formulada por el Hono
rable Senado, en orden a archivar los ante
cedentes del proyecto, por el cual se con
cede a S. E. el Presidente de la República, 
don Carlos Ibáñez del Campo, licencia has
ta por el plazo de un año, con la autoriza
ción requerida, para ausentarse del terri-
torio del Estado. . 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 243, d-e fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteeinos. 

-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1931. 
Con motivo d-el mensaje e informe que ten
go la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se aeclara que el pensonal 
del Ejército, de la Aviación, de la Armada 
J del Cuerpo de Carabineros, caído en de
f.ensa de la República en los sucesos de sep
tiembre de 1931, ha comprometido la gra
titüd nacional. 

Artículo 2.0 El personal inválido y los 
deudos de los fallecidos, gozarán de una 
pensión de retiro o de montepío, según éo
rresponda, equivalente al sueldo asignado aJ 
g'rndo inll1edis~t,~~lH2Llte s~lpcrior al que lt'
nían los caídos .al tiempo de la inutilización 
o fallecimiento. 

Artículo 3.0 Las correspondientes pensio
nes de retiro y montepío del personal de Ca
rabineros favor-ecido con esta ley, serán pa
gadas pOol' el IVIinisterio de la Guerra. 

Artículo 4.0 Las p2:1Siones -'1 que se r-e
fiere esta ley, serán pagadas con cargo a la 
Partida 06, Oapítulo 01, Item 06 del Presu
puesto d-el Ministerio de Hacienda, corres
pondiente al año en cnrso. 

Artículo 5.0 Esta ley comenzará a regir 
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desde la fecha de su publicación en el "Dia

rio Oficiar'. 
Dios guarde a V. E .-Arturo Monteemos. 

-Julio Eehaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1931. 

Con motivo del mensaje e informe que ten

go la honra de pasar a manos de V. E . ,'la 

Cámara de Diputados ha dado su aproba

ción al siguiente 

PROYEOTO DE UEY: 

"Artículo 1.0 SuprÍmese la plaza de rela

tor de la Corte de Apelaciones de Valdivia, 

que se encuentra actualmente vacante. 

Igrado inmediatamente IsUpe.rior al ,que ·te

cha de su ·publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .-Arturo Monteeinos. 

-Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1931. 

Con motivo del mensaje e informe que ten

go la honra de pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha dado su aproba

ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Derógase el decreto con 

fuerza de ley núméro 220, de fecha 15 de 

mayo de 1931, sobre radiodifusión. 

Esta ley regirá desde la fech1\, de sú pu

blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .-Arturo Montecinos. 

-Julio Echaurren O., Prosecretar:io. 

2. o De la siguiente nota del Iltmo. y 

Rvdmo. Arzobispo de Santiago: 

Santiago, 14 de septiembre de 1931. -

Tel'lgo el honnr de invitar a US. y miem

bros de esa Honorable Cámara de su digna 

presidencia, al solemne Te-Deum que, con 

ocasión del aniversario de la Independencia 

Nacional, y en acción de gracias por la vi

sible protección con que la. Divina Provi

dencia acaba de favorecernos, se celebrará 

en la Iglesia Catedral, el 18 del presente, a 

las 11 A. M., con asistencia de S. E. el 

Vicepresidente de la Repúblic:1. 

Dios guarde a US .-José Horacio, Arzo

bispo de Santiago. 

3.0 De los siguientes informes de Comisio

nes: 
Honorable Senado: 

Impuesta vuestra Comisión de Legisla

ción y Justicia de un proyecto de a.cuerdo, 

remitido por la Honorable Cámara de Di

putados, que concede a la "Sociedad de 

Beneficencia Portuguesa" de Magallanes, el 

permiso requerido por el a,rtículo 556 del 

Código Civil, para coruservar la posesión 

de un bien ra:Íz que tiene adquirido en la 

ciudad de su domicilio y, encontrándose en 

debida forma los antecedentes que se acom

pañan, tiene la honra de recomendaros su 

aproba.ción en los mismos términos en que 

se halla formulado.. 
Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 

de 1931. -Nicolás Marambio M.- Romual

do Silva C.- Fidel Estay.- Eduardo Sa

las P., Secretario de la Comisión. 

Honora b1e Senado: 
Impuesta vuestra Comisión de Legis

lación y Justicia de un proyecto de acuerdo, 

remitido por la Cámara de Diputados, que 

concede a la "Soéiedad de Socorros Mu

tuos La Fraternidad" de Valdivia, el per

miso requerido. por el artículo 55ñ del Códi

go Civil, para conservar la posesión de un 

bien raíz que tiene adquirido en la ciudad 

de su domicilio y, encontrándose en orden 

los antecedentes que se acompañan, tiene la 

honra de recomendaros su aprobación en los 

mismos términos en que se halla formula

do. 
Sala de la Comisión, a 9 de septiembre 

de 1931.-Nicolás Marambio M.- Romual

do Silva C.- Fidel Estay.- Eduardo Sa

las P., Secretario ,de la Comisión .. 

HOllorable Senado; 
Vuegtra Comisión de Hacienda, tiene el 

honor de proponeros prestéis vuestro asen

timiento al proyecto de ley, formulado en 

un mensaje de S. E. el Vicepresidente de 

la República, que modifica el decreto-ley 

número 486, que creó el Banco Central de 

Chile, con las enmiendas siguientes: 

Artículo 1.0 

Inciso 1.'0. Reemplázase la cifra 40 por 

ciento por 35 por ciento; 
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Inciso 2. o. Reemplázanse las cifras 40, 
35, 30. Y 25 por 35, 30, 25 Y 20, respectiva
mente; 

Agrégase el siguiente inciso nuevo: "La 
d:isposición del artículo 86 del decreto-ley 
número 486, sólo se aplicará cuando la re· 
serva de ·oro del Banco Central, baje del 
35 por ciento, fijado en el inciso 1. o de este 
artículo¡" . 

Artículo 2. o 

Se suprime el inciso 2. o. 

Artículo nuevo 

A continuación del artículo 2. o, agré
gase el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 3. o Agrégase a continuación 
del artículo 2. o de la ley número 4.973, 
de 30 de julio de 1931, el siguiente incis'o: 

Sin embargo, la Comisión podrá distri
buir ,1018 Ig"irols que autorice, fraccionándolo's 
dentro de 10B plazos que sea necesario se· 
ñalar, de acuerdo con las disponibilidades 
de créditos o giros sobre el extranjero qUle 
tenga el Banco Central". 

Artículo 3. o 

Pasa a ser artículo 4. o . 
Las razones que han movido a la Comi

sión a despachar este mensaje con las mo
dificaciones que se dejan señaladas, las ex
pondrá verbalmente ante el Honorable Se
nllldo, el Presidente, señor Barros Jara. 

Sala de la .comisión, a 15 de septiembre 
de 1931.-Guillermo Barros J.-Sin aceptar 
la modificación al inciso 1. o del artículo 
1. o, Joaquín Echenique.- Sin aceptar el 
artículo 3.0, Enrique Zañartu Prieto.-J. 
Antonio Ríos M.-Eduardo Salas P., Se
cretario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Ejército y Mari
na, recaído en el mensaje en que Su Ex
celencia el Vicepre'\id.mtc de la República, 
soLicita el acuerdo d~l Honorable Senado, 
para ,ascender al grado de contraalmirante, 
al capitán de navío Ejecutivo, don Enrique 
Spoerer Jardel. 

4.01 De la siguiente nota. del Director de la 
Oaja de Orédito Minero: 

Santiago, 14 de septiembre de 1931.-En 

DE SEPTIEMBRE DE 1931 11'29 

la pagma 1027 del "Diario de Sesiones'" 
del Honorable ,senado, correspondiente al 
lunes 7 del mes en curso, el honorable Se
nador, señor Aquiles Concha, vuelve 3; men
cionar mi nombre personal entre las actua
ciones de la Caja de Crédito Minero que, a 
ISU juicio· merece Icitarse ,como una ICOlllip,ro
bación de sus cargos. 

Como seguramente no ha estado en el pro
pósito del honorable señor Coneha, colocar
me en tela de juicio al mencionar mi nom
bre, puesto que conoce muy bien la modes
ta página de mis 27 años de servicios pres
tados al país sin ninguna tacha, quiero ape
lar al único medio que me franquea la 
Constitución Política, cual es el de rogar a 
US., quiera permitirme aclarar esos con
ceptos, a fin de que el honorable señor Con
cha se digne rectificarlos, si así lo cree
de justicia. 

Yo no dudo que el honorable señor Con
cha así 10 ,hará, puesto que, conociéndome 
como me conoce, le consta que mi actua
ción como Director de la Caja no afecta en 
nada a mi honorabilidad. 

Los hechos que el honorable señor Con
cha afirma en la página citada son los si
guientes: 
. La Caja ha hecho estudiar gratuitamen
te para los señores Ovalle', los siguientes neo 
gocios: 

1. o El mineral de cobl'e de San Antonio, 
con dos ingenieros, durante dos meses. 

La Caja, no ha mandado nunca un inge
niero ni ha gastado un solo centavo en es
tudiar este minera,l. 

Existe en el Archivo de la Caja, un in
forme del ingeniero señor F. R. Koeberli~ 
fechado el año 1923, elel cual se desprenden 
lSuficientes ,anteced en~es para el conoci
miento de esta mina. 

2. o El Mineral de cobre de Oamarones, 
también con dos ingenieros, 'durante dos 
meses. 

Previo el depósito que la ley ordena este 
mineral presentó una solicitud de présta
mo ordinario con fecha 12 de junio de 1929' 
y el estudio fué hecho por un sólo ingenie
ro. El préstamo no se tramitó porque el 
informe fué desfavorable por falta de ga
rantía suficiente. 

3.0 El Mineral de plata de Vizcacha, en 
cuyo Directorio estaba antes el Director de 
la Oaja, señor Ovalle Martínez, y el Secre-
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tario de la Caja señor Alfredo Ovalle, bajo 
cuya dirección trabajaban los dos ingenie
ros de la Caja, señores Neuenschwander y 
Benítez (Jefe del Laboratorio Metalúr
gico) . 

Puesto ese párrafo en debido orden que
rría decir : que Osvaldo Martínez, Director 
de la Caja y Director de la mina Vizcacha, 
mandó a lo¡, ingenieros de la Caja señores 
Neuenschwander y BenÍtez a estudiar esa 
mina gratuitamente. 

En todo lo cual no habría una sola pala
bra de verdad. 

La Compañía Minera de Huasco, dueña 
del Mineral de Vizcacha, fué organizada en 
el mes de diciembre de 1925 y yo fuí pre
sidente del Directorio hasta septiembre de 
1928. 

Ecl ingeniero señor B-enítez, fué admi
nistrador de la mina hasta julio de 1927 y 
pasó después a administrar la Compañía 
Disputada de Las Condes. 

El ingeniero señor N euenschwander, fué 
administrador de la mina desde julio hasta 
diciembre de 1927. 

Organizada la ICaja de Crédito Minero en 
1927 y nombrado yo director en junio de 
ese año, ni esos ingenieros ni ningún otro 
de . la Caja, han visitado esa mina ni se ha 
.gastado 'un solo centavo en estudio ni en 
nada que con ella se relacione. 

En consecuencia; ~eñor Presidente, puedo 
afirmar en forma precisa y categórica que 
108 nuevos cargos formulados por el hono
rable señor C(mcha, son absoluta y total
mente inexactos. 

y C0mo ellos están destinados no ya a se
guir echando sombras sobre la Caja y su 
Consejo, sino también sobre la persona del 
subscrito, creo que,a lo menos, me asiste 
el derecho de rogar a US., se digne tomar 
nota de la aclaración que por la presente 
le formulo con todo respeto. 

Dios guarde a US. - O. Martínez, Di
rector. 

PRIlVIEIk\" HORA 

Debate 

1. - PERMISOS PARA CONSERVAR LA 
POSESION DE BIENES RAICES 

El señor UrzÚa, (H['es~dente). - SolLcito 

el aBent1miento d.el Senado, ¡pa,ra discrutir, 
ene1 CUI/lil'to de'sti1l'ado a 10ls 11:suntos de f,á
ci1 delSipa1cho, dos proyelCitos ele acne'I'¡do a,pro
ba,dos pOi' la C:áJmaI'a de Diiputados, sobre 
00nce,siónde permisols para cOilliservar bie
net> raíces, que se .enrcuentranpendienrtes, y 
que, &8\gulTrumenlte, nQ dal'án lugar a ma¡yo,r 
debate'. 

bcol"d,ado. 
-El señor Secretario da lectura al infor

me de la Comisión de Legislación y Jus
ticia, que tennina proponiendo al Senado 
preste su aprobación al ¡siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo único . .con,c.éCLelse a la i1l'stitu
ción denOlmiua,da "Solciedad de Beneücen
,cia Pm'tUJgues'a", de Jl.iagaHane:s, rque tiene 
personalidad jurídic,ao.toI'lgada por decreto 
nlÚmero 1/)¡37, ex:.pedido po.r el ~fiuist:erio de 
J,usticia" con felcha 10 de j,ulio de 1894, el 
permiso r€lque'rido por el articulo [66 del 
Código Civil, ;pa'l'a qU€ ¡pueda conservar la 
posesió1n del bi'en TlaÍzqUie tieule la1diquil"idOl en 
la Ica.11,e IArau.co, manzaéll;a TIJÚme·ro 28, de la 
ciuda.el de ISU Id,onücilio, ,cuyos defiEndes .son 
los s.Íiguierute's :all Norte, cane Arauco; al 
ffiste, ,sitio 11iÚmiC!l'O 4; al Sur, sd;t.io nú:mffi'o 
9; yal 'Ües¡t,e,sitios niÚimeros ,6 y 7". 

EI1señor Urzúa (iPrElsidente). - En dis
cusión general y pa'rticular el Ipr,oye.c1to de 
acuer.do. 

-Sin debate, se dió tácitamente por apro
bad'o. 

-El señ'ór Secretario da lectura al infor
me de la Comisión de LegiSlación y Justicia, 
que termina recomendando la aprobación 
del siguiente proyecto de a.cuerq,o: 

"Artículo único. GOTIccédese a la il1is,titu
ción deno,minada "iSoóeda.d deSocor.ro,s 
:;\lutllOls La Pra.t.ernjidad", de Valc1ivia, que 
tiene pCl'sonwlidild j,urídilca en virtud del 
dlecreto número 1,27 4,ex.pedido por el :l\li
nÍlste,rio deJ1ü.sit:ÍcLa con fecha 22 de julio 
deJJ8~}2, el ;pmm1iso requerido por elmtículo 
556dül Código Civil, para que puecla.con
ser~a,r la Ipos,esión del bi-e'n ra.Íz que tiene 
a<dJquiriJdo e.u lac,alle de Arauco .ele la ciu
dad de su dOlmicilío, 'eulyÚ'S d·eslindes son los 
sÍlguientes: al Norte, ,caille Aralu'co; al Oeste, 
pl'olpiedad de don Te,adoro Ga,rudeTaltz; al 
Bur, sitio de don Luis ISltie¡gníer; y al Este, 

. d dI' S' d . .:1" proplel ade a .ffilSma o·cwalU . 
IEQ señor Urzúa (Pre.sidenlte). - En dis.-
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cus,jón general y pal't:iJcular, a la vez, el pro
yecto. 
~in deba.te, se dió tácitamente por apro

bado. 
EI 'señor Urzúa (Pmsiden,te). - En la 

hOll& de los incidentes, ofrezco la palabra. 
El seüor Dartnell. - Pido IapaJaíbra, .se

ñor Presidente. 
El 'señor Urzúa (Presid'ente). -Puede 

USlair de ellla Su Señoría. 
El Iseñor Dartnell. - Se ha dado <men

t:a, s,eñorr Presidente, del informe evacuad.o 
por la COI1llisión l'eSipetCtiya, alce't"ca d'Cl men
sa,jecon que el EjecutiTü solicita la auto
riza'ción del Seulado 'para ai'lcender all grado 
de ,contraaJmiralllite al CJa,p~tán d'e navío don 
Enriq,ue Sipoell'ew, y me pcrmi<to formular 
ill¡dica'ción !para que se a,cuerde destinar los 
últimos cinco minutüls de la primera hül'a 
asuconsidera,C'Íón. 

El señor Oon.cha. - De la .segunda hora, 
mejor, 'señor Presidente. 

El g'eñor Urzúa (Pre,sildent,e). - Solicito 
él a'Sern:timienlt,o dell .seI1Jado, Ipara de,stmar los 
úlümos drñco miniUtos de la seg'lillda hora 
a tratar dell menslaje a ,que se ha ref.erido 
el honorable ,seño'r DartneH. 

El Iseñor Barros Errázuriz. - Propongo 
que se desltinena 'e'se fin 10ls primero,s cinco 
minutos ele. !la .s('¡gUinda hora, ,señor Presi
dente. 

IEllseñolr Urzúa(Prelsidente) . - Si no hay 
ini('onveniente, quedará 'a,co,rdado procede'r 
en la forma inclicadrrpor el honOl'a:ble se
ñor BarrolS Errázluriz. 

El señor Hidalgo. - Con mi voto en con
tra.scñor Presidente. 

E'l señor Urz-rra. (Presd211te). - Queda 
así acord3do, con d yoto en contra de 811 
~ -' ",enana. 

Pu.ede 1lsar de la l)a,la.bra el honomble se
ño;' N úñe,z :Jforgad o, rlllC la ha ,pedido. 

2. - NECESIDAD DE REFORMAR LA 
OO<I'IIPAÑIA DE SALITRE DE CHILE.' 

El &eñm' Núñez Morw"do. - Ha llegado 
el 'lliOlment.oen que debo referirune, una vez 
más, a la Compañia de .salit.re de Chile 
(OoISiaicih), q,ue tanto combakí en este recin..
to, y 'con tan :po'co éxito, en los primeros 
días de julio tdel año P¡l'óximo \pa'sado. To
das 1m;¡ sitmvciones preIVisb.s de pérdida de 

= 
nuestro ,crédito externo, conjunItamenw 000 

la entrega d'e las reservaa salitra[es, se ef.ec
tuó en f'Ü11ma iThlllediata con la d:üctalción de 
la ley. La iplarallización de OIficmas, y,a que 
CLejó de conlsiderarse la situalción del país li
gada a la ind/UJstria, trajo tambiJén, de inme
diato, la crisis (Le 1as iJndw;:;trias de trans
porte, de la aigric'Ulltura, y demWs illldustl"ias 
del Iflais. Desde el ¡pri!Ille,r momento pudo 
OIbservarse ,cómo toldas nuelstras pr€IVisioi[\!es 
en orden a la nuliidad de la repre,seniación 
del Fisco en el Directorio d-e la Cosach, se 
pusieroifl de manifieslto: en la fonna d€d'e,c
tuosa, [}OIr no dccir del~ctllD'sa, en q'Uie ,se 
prOicedió a efectuar l(ls a¡va,tÚOls; en la C(}iO~ 

peradÓln pTestada !por eS/tos dire!ctoreiS' fis
caJe:sa lüls Min11stros de Hacienda que sólo 
S'U<pieroll1 resgll'ardar los Íntere¡seiS a:jenos a 
1018 d.el paÍlSf; a la incapacidad verdaderamen
te lastimÜ\S:a de estos mÍlSmos dire0to,res ante 
el cuadro de,so,hdor de la indlJlst,ria, de su 
prop.alganda, de los cOll'veniolScelebradOls con 
los prOdu.0tores ,rivales, eiDc., etc. 

P,el'O ,Cf>te moonelllto de vo1veil' solbre este 
tema de la Cosacih, llelgawhoJ'ia con cara0te
res amenazantes. Ya !!lO es sólo la {){pinión 
de lrus' ciUldwdes y 13JS p:almpa's de:! N arte; ya 
no 'son las zonws alg'rlcolas delc(mtro y Sur 
do para sus ¡produ,c1:,os; ya no es la indus
tria e'tI g·enc'N.l que escasea de \S'us huenos 
merca,dos 8;allitreno:s; ya no es sólo el !paLS 

en la int,elgT'Ídad misma de todas S'UJS mani
festacioncs y Cill t,ooas sús fuerzas vivas el 
qnf' declama del fracaso industrial de la 
Cosa eh, ele esta ;llisma Co-saloo que ha hecho 
cernirse so,bre el país el hálito de miseria 
~r de desocllpwción que S'lrfrhnos. Hoy son 
los 1)1'01)i08 extranjEros que, eonfiados 'eJI la 
teniClencio,sa propagandaqne suele hacer la 
prensa con 10 que ,es objeto de :sus afee,cio· 
110S, colocó S'U" ahorl'os labo'riosamente rul
c'anz~d08 en honos de la Cosa¡(;h; o SOIll, en 
fin, les 'propio,s adherentes de la Cosach los 
que toman ,alcuerdos en los ll1ere,ado'l extr:an
je'l'o's ¡para so:li:cilta:r del Gobierno de Chile 
que ve.rif~que una investigación a fondo, 
aCCl'lca de la orga.nizaeión eomereial de aque
lla :Colill.paüía. 

Ga,s.o único en Chile es eSlte de la Cosach. 
ISlurlgió a la vida auspiciada ¡por .firmas 

extranj,eras qu.e yeÍwn aumentar anualmen
te en millones de dólares sus pér:didas, en 
forma que se les podía a'Segur:a.r a 'Corto . 

\ 
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plazo <ti1 mws ,ruidoso <1eSc:ail.~r.o. Busc.aron, 
enrtOilll0eSl, un ¡fun>(;i'Ol1alrlO ca.:pa!Z de .cOOlperar 
COO1 ellas y lo ,enlGioll1Jtrar.on 00 un Ministro 
de HaJcremda q/Ue pooecia de 10oUll"a del faus
to, IY de[ derro0he. Con éll <eilU!cubroron Me 
Ol'\grunistrn.o ,eS1lupoodo po~ su IgI'landeza mate
ri&l, IpO'l" su aJt1'elVimi,ento como empresa in
dulSltrial y '001IDercÍal y,miáls ¡que todo, c.o11O
saJl pm'cl ,tamaño .erede'llie de sus pérdidfts, 
y por me,dio de el€IIDenltOiS que n~ca faltan 
en todo,s los regÍIDenes, ¡consiguieron la 80-

HdaJrildail .coo o,tros frrunlciollJa¡riOls de altos 1'Ie
lieves iY todos, 'ClOIIDO llovidos ¡p,or un mismo 
seéllJtimien!ÍJo, lanmronail pais .a11 más altroz 
de !los 'to:rlbeHinos. 

J'8.iIllIits se ihrubía viSito ~n la,s es:f'errus del 
GOIbie,Yllo una, in,consc,iencia semejiHnte. Todo 
fU!é inrútil pam dert;ooer ,el desastre. 

LEI :mgu¡bre cuadro ,de horrol'esanrulI1,ciado 
>co,n las Iffilás ne¡g:ra,s It!Ínrtas, se (ha cumtplidb 
en d'Ü'l'lIllJa ma,teanálticllJ. 

Hoy día. ell ipaí,s entero repu,di.a 10 que 
hace un año e,sltimwba el Go(bie['no la pana
eea de ffillS malles en meldio del silencio tÍ
m]¡do () ,complaciente de la, ,prensa. 
~caso nuI1J0a se naib:ía !V'iSIÍlO ma'y.or una

nimidad en tOldo el país parla destruir una 
causa cwmún de analels: junto al sacerdo.te 
ancialIlo se ve al joven 1a~c'Ü; junto aol obre
ro, 111 patrono, junto al profesional, €l eS
tlldj;ante; junto all cOillls1limidor, el 'Productor; 
junto al nortino esforzado, €l apacible agri
,culto,r del Sur, y, jun'tú .eon el rico, al 
val~a.bllmdo de.SÜ'Cl1¡Prud'o. 

Jailllá,sha hab:iJdo mayor comunidad de 
sentianientols tl~as un mismo, líltllíhel0, y, ja.
más,e:s dolOToso ide,cirlo, [se ha visto. mayor 
celo de ¡pame de 1015 Poderes Púlbli,cos, para 
cerrá,r l,os ojos ante la aNa:laulclha que Sle 
ruveo0lna. 

Ya no es en Chile sola:mente, COilllO hac'e 
po,co deCiÍa, do.nde se ,e8lpe~a, una investiga
ción ate~ta y pl'ClIÍunda ls,obre la o.rganiZla
ción y funcio.namiento de esa :Compañía. 
E,s alsí cóano vemos en el diario inglés "The 
Observer", d,eil 9 de algo.sto último, ,cómo se 
:13 peQjldo a nuelstro E:mbaj:ador en Londre,s, 
info.r:ma,¡ciones al respecto y eó.mo eSlte alto 
fUI1Jciooorio. se ha vÍSito oIblilgwdo a decir que 
" SiU Goib~erno no tiene ,la 11h\r1oOr inte'llC'Í6n 
" de diso:Lver la Cosacih. La Compañía ha 
" si:doconstirbufda de rucuerdo con 1eyes vi-

" gentes, le ha diclho. su Goibliern'O, y su: 
" exiSltellJCia S'ere deiDendj,da". 

Pell'O', a pesar de que este G.obi>erno" que 
a tail1,tos nos He,ruS die eiS¡peranz'ws, s ostienel con 
mngular éilltl'¡ais'¡s de Ique la exis.tencia de esa 
deS/gmciaQa OOllllpañíJa, S1ell'á tded'endida por 
éll, me 1anl8lgino ¡que si le[ pallis, al unísono, 
po'rlque rpwlJplÍ1:-a 'de unO aOltro extrenw con 
eme sentianieruto, anlheJ,a un p,ensa_Y diveTso, 
no haibrá die perseverar >con 8!qUleilla ,re501'l:l
cion. y h'abl'á d-e someterlo a estudio. 

Me imagino que SIÍ el .Gobierno aUSiculta. 
al palÍs, su opinión, será p.relCi.s~: hay que 
l"elVisa,r la Ieor número 4,863, ,de 21 d'e julio' 
de Hl'30 y derogar todos y ooda uno. de los 
d,e{lreltosCJon fuerza de ley que s;e dictaron 
merced a las facuhaides extram'dinarias d'e' 
fe)brero de[ afio <en 001'50'. 

y 'Piara <cste fin, lllle imgino que habría 
de soe'I"le útil al G.o:bierno la co$era.ción ,que
hoy ,l,e rpresta un <lJventaj&do paTltidaruo de 
ruqueUa organización y 'que hoy, con patrió
tico gesto, .la repudia; él, que formó parte 
de la Oomisión de Ha,cienda de la Cámara, 
que le pres,tó su ~rolbrución; él,que formó, 
parte Ide la Comisión Organiza.do-ra y des
pJtllés de 1:a, Comisión FinamJCÍ'era qu,e fué a 
Estadü:s Unidos en ¡buslca de los caípitall€s 
que no pud~eron 'e,lljcorutraJ' los inv'enltores 
de esta inmensa TIlJwquina y que ahora, des
graciadamente, ,cua·l1do ya el ,daño se produ
jÜ', ISJÜ1~citla clon ul'\gencia la l"efor'l11la de la 
Cqsa,ch. 

lEn ,elfe.cto, el señor ,Ricardo 'Salas Ed'wards 
publicó un interesante alI't.fculo en un diario 
10,c,al, el 1,2 del presente, en que man:i:fielSita 
coine~dil' en albsolutocon lo que dijimols ha
ce más de lID año. Me voy a permi.tir ha
cer un breve anruIísis de a!~g'unos de sus más 

'impol'ltantes párrafols,a fin de llevar el con-
vencimiento de sus do'Ctrinws a mis honora
bles colegas. 

Uno de los párrafos del citado articulo, 
dice: 

"Ha recilbido la Cosa,ch innumera,bles ata
ques, fundados unos e infundados otros, y 
no me refiero al incomprensible sobreava
lúo de lo's a¡portes 'salitre~l'OISi, pues, ausente 
del pais, <silgo ignora'llIdo las cilfras de las 
et;1critJura,s de allhes'Íón .que firmaron, en .San
tia,go, los Índusitr~ales 'Y los delelgadols del 
Minis1eri.o d,e H&cj,enda; peil'o,entre los ,c.ar-
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gos nuooad.os que en de,taHe ·COllO.ooO, no 
tengo nolJicia de que se insista. 'en l<a necesi
dad de que el Fisco, que 'POsee la mitad de 
la ¡(JompañÍla" no ffi¡ga alC.tuando en ella con 
ea carácter de in.c8'Pacid.aJd illlen¡tal en que lo 
colocó la ley; ,se lLalla, en efecto, /Sometido 
-el Golbierno <a 1'0 que los industriaLes acuer
den, ¡por ISrÍ s{)ilo!s, en oCasi la totwlLdad de las 
resoLuciones comeI"ciales de.-que depenlde la 
mar:cIha del Integoci<l. 

Ouaooo se propuso ,al CO'll1greso la ley de 
la Oooah, dijo el G()lbi,el'D!O que era base 
sine qua mm, comÑenlÍda ya con lo·ss.alitre
ros, que el ,Fisco tuviera minoria en el Di~ 
rectorio, a jjin d'e que aquél10s pudieran ma
nejwr el negocio con in:de(pcll1d,enI0ia (',omer
cia)l" . 

No tengo nlÜticlia.s, dÍice, de ¡que se insista 
en 1,a nelc,eslÍdad de que el Ji'.isco, que posee 
la miItaJd d,e 11a 'COIIllipañía, no> M.ga actuando 
en eUa ,con e,l cartáicter de incapacidad men
talen q,ue 10 co:locó la ley. 

EBte hecho, desd<lrolSo ipaI1a cua1qlüer in
dividuo, eL';¡ rp.rofundamente denalllgrante pa
ra un Go,bierno de un país libre! 

Perla, >la dictadura tuvo sie'l11ip.l"C sayones 
que 'quisieran defenderle 'Y que trajeran a1 
COll1grelso [a 'Pa~bra fll'elrte y el gesto arre
metedo'r que inliPlusi€lra Ia Ley al ,criterio pu
silánime .eLel Parl,amell1to,. 

y aqUiÍ v'e:mosel reruHa,do: un arrepen:ti
do, con gesto patriÓlÜ00, aunque twrdío, que 
ve de,sde Jeóos 10 'que o:curil"e, sohcita del.p,aÍs 
la red'or:ma uI1gle:nte die la le\y. 

lEn Oit1"O pál'll:~alfo de 'sual"tíiculo, dice el 
señor Salas Edwards: 

"Por mi pa.rte, Ín,:;;ístí en ,la Comisión Or
ganizaldo,ra de 1& CosaClh, 'que funcionó en 
1930, en '8antir8lgo, después de arprorbada la 
lBy,enq,ue 101:;; estatutos qUie, junto con la 
iery, iban a fOllmar la ffic'r~tur.a so,cial de la 
Compañia, aumentamn 1.oscasoiSen que fue
ra nClc<eSlarilo <e,l voto de los directores fis
c.ales en mino'rÍa pa.ra tümar fJesoluoión, 180-
bre todo, en la des~gna'ción de los comités 
que ha,brían de diágir las :vama's principa
le,'! del nelgÜicio". 

Record,a,re.n mis honOTalbles cole'g1as que, 
en s:elSión d,el 3 de .a¡gosto último, exprese mi 
extraiíelza d.e que el señor iMiills,tro de Ha
ciell1da !hubiera ·designado a alt08 funciona
rios en eJ ~aI"ácter de mieanibros del Direc
torio de la CosaiClh, sin goce de srueldo fis-

cal, 100 oir:ciIliIlstancia de que dos de ellos, el 
Superinte!lldente 00 Adua.ruas y -el Directo.r 
Gernera!l de Irnrpuestos Internos, ¡¡¡penas si 
tenían eltaCimjpo indisp.ellSalble pa'ra el dlCSem
pe,ño de sus \propioo cargos fisooles. 

N o se ¡ha visto incomprensión más eviden
te del Go'biel"llo ll'cerca de La naturaleza d.e 
las furuc.iones que CJorore:Siponde deselIIllpeñ'8a' 
a los reprlerSentantes de,l Fiooo a'l1Jte ruquella 
pode,rosa COlIliPa,ñia, la madre de nuestra Clrj
sis financie,ra y OOIIllercial! 

!Pero, hoy ·COImoa;y.er, ,las ;voces que le
vento en este rednto no a1caMan 'hasta 101S 

pesarlos murOlS de la Moneda, hrasta ·que los 
aJcon,tecimientos los estreme.cen. 

"Contra eso nada puede, el veto, eS un ac
to negativo y que no puede dar origen a ini
ciativas destinadas a corregir . una e.rrada 
actuación en los negocios". 

"'Contra esto, dice el señor Salas, nada 
puede el veto, \'lue es un acto negativo y que 
no puede dar origen a iniciativas destina
das a corregir una errada actuación en 108 
negocios' '. 

Esta es una evid-encia incontrarrestable 
sancionada por la práctica; pero, fué el ar
ma que esgrimió el pasado Gobierno para 
inducir a sus amigos para que aprobaran la 
ley. 

"En muchas de las materias que anterior
ment-e he enum-erado, como era la propagan
da y venta, intervenía siempre el Estado 
por medio de sus delegados en el extranje
ro, aún antes de Ser el asociado de los sa
litreros; pero, hoy que es el dueño de la mi
tad de la industria, na tendrá otros infor
mes acerca de la situación del salitre y del 
yodo, en la lucha con los rivales de uno y 
otro, que los que envíen al país los manda
tarios nombrados exclusivamente por la ma
yoría salitrera del directorio; ha retrocedi
do, pues, el Fisco en SUIS derechos a causa de 
la forma inconveniente en que se aprobaron 
en marzo los estatutos, como ya he referido. 
y si, andando el tiempo, las accioll€s de la 
Cosach van a dar calladamente a manos de 
nuestros rivales, que son los más interesa
dos en comprarlas para controlar nuestra 
industria, los directores del Fisco en la Co
sach nJgarán a ver, en Valparaíso, la situa
ción del mercado salitrero -en el extranj-ero. 
tan sólo por 106 ojos de sus enemigos. 

·u 
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Esta operación de compra de las accio
nes de una industria por sus rivales, consti
tuye un fenómeno frecuente en Europa y 
en Estados Unidos, sobre todo". 

Este hecho se ha cumplido a maravilla, 
tal como s'e anunció al discutirse la ley. 

y para qu.e aprecie el Senado cómo se ha 
cumplido, me voy a permitir leer algunos 
párrafos de una interesante carta que he 
r.ecibido d.e Europa, f.echada el 2 de julio en 
París. Dice así: 

"Oosach.- Y a qu.e hemos llegado al fin311 
de la temporada, puedo decirle que el ne· 
gocio salitrero ha sido un desastre. 

Aquí en Francia, el sistema de ventas' es· 
tablecido por 101" Gugg.enheim, es lo peor 
que puede imaginarse. 

Antiguamente, en cada pequeña aldea ° 
pueblo franc8s, .existía uno o más comercian
toeS! en salitre (dealers), q'ue ganaban una 
moderada comisión y eran en efectoesplén
didDs propagandistas para el salitre, pues 
formaban una clientela adicta a este ferti. 
lizant.e que no quería oír de ningún otro. Se 
.estima que -existían unos ocho a nueve 
mil de estos pequeños comerciantes. 

Ahora, con el sistema de los Guggenhoeim, 
q'lle pretenden vender salitre como se ven· 
den loS' automóviles Ford, han desplazado 
a estos comerciantes, quienes s€ han vuclto 
enemigos abiertos del salitre. 

Otro ,tanto ha pasado 0n Egipto, aunque 
con má.s funes t " consecuencias. 

Antaño, la gran mayoría de las ventas se 
hacían por medio de dos importantes socie
dades agrícolas, la Societé Royale y la En
terprises d'Egypt0. Estas ,sociedades recio 
bíarl un descuento, que creo era algo como 
un 3 y medio por ci0nto, y esto lo emplea
ban para hacer investigaciones' sobre sali
tre. Eran grandes propagandistas no sólo 
del salitre, sino de Chile, y gracias a su ayu
da se había conseguido que el consumo de 
Egipto subiera hilsta 220,0.00 toneladas' por 
año. 

En todo esto, llega un señor Savage, so
cio de Guggenheim, les quita el negocio a 
estas dos sociedad€s y ahí las tiene ahora 
como encmigas del salitre y peor aún de 
Chíle.Pero el resultado práctico es que el 
consumo ha bajado a menos de la mitad y 

se ha visto que no se puede vender salitre 
tal como uno vende un automóvil Ford. 

N o .sé qué pasará en otros países; pero,. 
por lo que oigo, las cosas andan mal. No es 
lo mismo vender cobre ,en barras, que es el 
fuerte de Guggenheim, que v.ender salitre, 
artículo q'ue tiene tantos competidores, y 
cuyo plan de ventas está mejor organizado 
que el del salitre de Ohile. 

Si la nueva organización fuera siquiera 
barata, uno podría disculparla, pero, es na· 
poleónica, COn 1m tren de gastos enorme. 

Acá en París, tíenel1 una oficina muy cos
tosa y en I~ondres dos por falta dc una. 

Si no fuera patético, sería gracioso V01' 

cómo pelea una oficina contra otra; pero, 
el pobre salitre sufre, pues el regimiento de 
empleados' para nada sirve. 

Tenían un hombre entendido en Londres, 
de nombre Wirtz, q'uien era el único que sa
bía de salitre; pero, ya SantaOruz le hizo. 
la cama y se va. 

Supongo qwe usted sabía que el único ob· 
jeto de pagar esas setecientas cincuenta mil 
libras el año pasado a los productores ale • 
manes, fué para poder decir que 1 ~ base de 
la formación de la Cosach era un arreglo con 
los sintéticos y alSÍ darle idea falsa al públi. 
co para que subscribiera bonos de la 00-
sacho El efecto fué nulo y mucho mejor em
pleadas hubieran sido esas libralS en bajar el 
precio de venta vendiendo más salitre. 

Día fatal para la industria y para Chile, 
fué aquél en que Pablo RamÍrez obligó a los 
prod'uctores a trabajar a toda máquina so 
pena d.e s€r considerados como criminales 
si no lo hiciesen". 

A propósito de este concepto, voy a leer 
una circula'l' reservada de la Asociación Sa
litr.era, que d€mues'tra cómo se procedía. 

Dice así: 
"A,sociación de Productor€s de Salitre de 

Chi1e,- Valparaíso, 5 de mayo de 1928.
~Iuy señores míos: Me permito llevar a su 
convencimiento, algunas informaciones que 
en fOrma absolutamente confidencial nos ha 
dado a nombre del Gobierno, el señor Su
perintendente de Salitre y Minas. 

1,0 El Gobierno obsequia a la industria 
salitrera, la suma de diez millones d€ pesos 
($ 10,000,000), para ser distribuídos entre 
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los productores a prorratA de la producción 
de cada 'uno de ellos en los tres primeros 
meses del año calendario <en curso (enero, 
febrero y marzp). 

2.0 El Gobierno no quiere oír hablar de 
reducción de derechos, ni de bonificación 
por quintal de salitre, y exige de los produc
tores más cooperación y disciplina comer
cial. 

3.0 El Gobierno estima que el 'precio de 
venta debe mantenerse para 108 proxnl1os 
ml{'ses, fuera de temporada, a no menos de 
1616 o 1'6:4, como mínimum. 

El Gobierno investigará cualquier venta 
que se haga bajo 1614 y a los productores 
afectados los consideraría como verdaderos 
criminales. El Gobierno está resuelto a no 
conceder ninguna de las facilidades que está 
en su mano dar, a aquellos que hubiesen 
contravenido e,sta recomendación respecto 
al precio de venta. 

El Gobierno considera que el comercio del 
salitre permite asegurar que se haga pagar 
por el salitre un presio superior a 1614. 

El señor Superintendente nos hizo e:<p'e
cial hincapie en la absoluta necesidad de 
ma--1tener esta información como estricta
mente confidencial para los señores produc
tores y los directores de sus empresas, y que 
en forma alguna debi:'n sal:r de esos cíC':'..llos. 

En consecuencia, ruego a ustedes se sir
van considerar 'esta comunicación como ab
solutamente confidencial.- (Firmado) : Pre
sidente". 

Esta nota confidencial ha negado a mis 
manos debido al interés €special qU€ me me
recen los negocios salitreros. 

Continúo leyendo la carta. 
" El resultado fué que subieron las exis

tencias a ·cifras locas y los productores se 
endeudaron hasta no poder más con .el Ban
co Anglo. 

En esta situación se arregló Cappelen 
Smith con Pablo Ramírez, con la ayuda del 
Banco Anglo, obligan a todo el mundo a en
trar -en la Cosa ch. 

Mientras tanto se ha"cen cargo de la dis
tribución e11 todas partes del mundo y echan 
afuera a los organismos establecidos por 
años y años. 

El complot ya estaba fraguado y sólo fal-

taba alguien que le diera loo últimos toques 
en Chile, Para esto consiguieron que el~
rerit.e del Banco Anglo. señor Castro Ruiz, 
se hiciera .cargo del .Minisí-erio de Hacienda 
para acabar con la ruina del país. 

Pobre país. ¿Cuánto le debe su situación 
a los señores Cappelen Smith, Pablo Rumí
rez y Castro Ruiz? 

l\iucho más podría d.ecirle de la Cosa eh ; 
pero, por ahora y para muestra basta un 
botón ". 

Recuerden mis honorables colegas que otro 
de los argumentos aducidos por el señor Ja
ramillo, Ministro de Hacienda, para solicitar 
el despacho de esta ley, fué que la Cosach 
concentraría los gastos de directorios y ge
rencias de sesenta compañías -en Chile y en 
el extranjero y qu-e todas ellas se reunirían 
en un solo directorio produciendo una ex
traordinaria economía. 

Valr.os a ver cómo -esa ingenua buena fe 
de un Minits1:ro de Estado se ha cumplido! 

En mayo del año próximo pasado, traba
jaban 38 oficinas, que correspondían a me
nos de 30 compañías, que producían más de 
2.000,00.0 toneladas de salitre al año, mucho 
más de lo que produce la Cosach ahora. 
Esas oficinas, con todo su p-ersonal de direc
torios, administracionetS. ingenieros, repre
sentaba 'un personal de más de 500 emplea
dos con acción directiva o consultiva, que 
percibían una suma ¡mual de cerca de cua
tro millones de pesos, que quedaban en el 
país. 

Entre tanto, cuál -es el gasto que ha au
torizado el Gobierno por medio de sus re
presentantes ante el Directorio de 'la Co
sach? 

Vamos a verlo, sin considerar que la ma
yor suma ya a parar al extranjero. 

El presidente de la Compañía gana qui
nientos mil pesos al año. 

Cadaun0 de los tres vicepresidentes, cua
trocientos mil pesos, en suma, 1.200,000 pe
sos. 

Un vicepresidente de "operaciones", ga
na 96,000 dólares, o sea. 800,000 pesos. 

Los directores, ganan, cada uno, 80,000 
pesos y son doce, lo que forma una partida 
de 960,000 pesos. 

Los directores suplentes, ignoro' si son 
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-cuatro o seis, perciben cada uno 40,000 1M
sos, lo que hace una partida de 160 a 240,000 
-pesos. 

Los abogados, que creo que son seis, ga
nan cada uno, 60,000 pesos, lo que forma 
una suma d'e 360,000 pesos. 

y así, sigue, una lista de agraciados cuyo 
,sueldo no baja de 40,000 pesos y que entera 
un número de cuarenta, más o menos, con 
un gasto anual total superior a 5.000,000 de 
pesos. 

Como se ve, este pequeño directorio y sus' 
ad-lateres, invierte al año en sueldos, sin 
,considerar el tren napoleónico a que se re
f.ería mi amigo citado, de los jefes de servi
cios repartidos con pingües situaciones por 
d ancho mundo, mucho más, que ,10 inverti
do por mát> de 500 empleados chil-enos que 
,dirigían la industria anteriormente. 

Pero, hay otros gastos que sirven para 
ilustrar mejor aún el criterio del país, gas-
1;018 que no se debe olvidar que paga por mi
tad el pobre Fisco chileno. 

Después de dictada la ley número 4,863, 
que cr,eó la Cosach, y en vista de que los ca
pitales no se manifestaban a pesar d~ los 
llamados que desde aquí se le hacían, de
mos'trándoseles que la ley había quedado 
bien para sus intereses, hubo necesidad de 
ir a buscarlos a su propia casa y, para este 
efecto, se dirigió el presidente de la Compa
ñía a Nueva York. 

Pero a este magnate no le bastaba el de
partamento de lujo del ,lujO'so barco que de
bía transportarlo en una travesía de quince 
días y ordenó modificaciones d-e cámaras 
'que importaron alrededor de 100,nOO pesos. 
No se sa,be si habría ordenado obras h-eme
jantes cuando negó. 

Fra'casado en sus g-estiones el presidente 
de la Compañía, intervino oficialmente nues
tro Gobierno enviando a realizar la misma 
tarea al ex-Ministro de Hacienda y propi
ciador de la Cosach y a dos personas más 
que reunían condiciones especiales para al
canzar el éxito tan anhelado. Uno de ellos 
fué el señor .8alas, hoy arrepentido de su ac
:ción. 

En vista de que la ley no permitía el fi
nanciamiento, ya que las garantías que ha
'bían servido de base para su gestión,habían 

cambiado por obra del Congreso, lo que 
amen~ua la responsabilidad de este alto 
Cnerpo, fué menester buscar en facuHades 
extraordinarias la puerta de escape del cré
dito del Estado y del prestigio dp. la nli.ción. 

R-efiriéndome ahora en part:eular al cri
terio con que, ha procedido rl Directorio de 
la Cosachen lo que se refien' a su lwrscnal 
subalterno, se observa que a"Í CODiO vL!,ciaba 
Ja Caja en los bolsillos de los j.efes, en su 
gran parte extranjeros, restringe los pagos 
.Y bmla las leyes soeia}.es ('u ('lunt~) se ref;e
re a los empleados. Pnra .~st()¡.; s?rvidor.es no 
hay contratos de trabajo y['{,s clue por un 
Il,1es, a fin de privarlos del derecho de desa
hucio por años de servicios y a las indemni
zaciones por salida involuntaria. Y este abu
so inealificable de ,la más grande de las em
presas comerciales e industriales del país, 
se ha cometido a vista y paciencia de los re
presentantes del propio Fisco cautelador de 
la ley. 

y el Gobierno expresa en el extranjero 
q'lie hay obligaciones de defender la Cqsach 
porque es ley de ,la Repúbliea! 

Volviendo al interesante artículo del se
ñor SalalS, de este distinguido y contrito 
arrepentido, cabe observar lo que se ofre·ce 
a la Cosach ante la depreciación de sus ac
ciones en el mercado mundial. 

"En el caso del salitre chileno, bastaría 
a sus rivales el adquirir la mayoría de las 
acciones d-e la serie B de 181 Cosach (nueve 
millones de aceiones ordinarias), para ob
tener la mayoría de siete miembros en el 
Directorio General que, te6ricamente, debie
ra representar los 30.000,000 de acciones de 
la Compañía. Realizado esto, podrían nues
tros rivales entregar la propaganda y ven
talS en el exterior a empleados deliberada
mente inactivos, y con eso solo quedaría 
asegurado el mercado para la industria sin
tética. 

No debemos olvidar, en efecto, dos cir
cunstancias que fa'cilitarían esta operación. 
Una de ellas es la de que los más fuertes 
tenedores de las acciones salitreras vendi
bles, llamadas d-e la serie B, son dos o tres 
capitalistas de muy avanzada edad ; en po
cos años más dichas accÍones irán, pues, al 
mercado, sea por acto voluntario o inevi
table. La otra circunstancia es que los pro-
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ductores sintéticos están habilitados de 
cuantiosos eréditos, por banqueros podera

'80S que, para bonificar esas deudas, po
drían facilitar los medios de realizar esta 
compra que les daría el control de la in
dustria ehilena rival. Si hubiera de efec
tuarse esta adquisición en los momentos ac
tuales, de enorme depreciación de las a.ccio
nes de la Cosach, sería éste un negocio que 
requeriría un capital poco considerable" . 

Ya hemos visto cómo se ha alterado el 
régimen de propaganda, quizá porque ya 
se esté actuando en el seno del directorio 
en la forma que teme el señor 'Sala:;;. 

Esto fué también previsto por el que ha
bla, durante su largo, fatigoso e inútil dis
curso de Ímpugnación del proyecto de ley 
de la Cosach. 

El señor Salas Edwa,rds agrega: 
"P~ro la única solución práctica y de al

cance permanente con respecto a ésta y a las 
otras numerosas, materias de admini.stra
ción, en que' no tiene hoy derecho de inter
venir el Pisco, sería, 10 repito, el reformar 
los estatutos sociales, a fin de hacer comu
nes las facultades administrativas. 

Por el conocimiento que tengo de los ac
tuales salitreros dirigentes, me parece que 
accederían, en medio de la atmósfera adver
sa en que hoy se sienten, a las premiosas 
exigencias que les hiciera el Gobierno para 
efectuar esta justísima reforma. Po:drán te
ner ellos los defectos de sus propias cuali
dades y pecar de absorbentes, de ser scrdos 
a la opinión ajena y de preferir sus intere
ses a los del Fisco, cuando éste no los de
fiende; pero creo que el Ministro de Ha
cienda, aun sin recurrir a la amenaza del 
veto general, podría obtener de estos hom
bres que tienen simpatías por Chile, 10 que 
jamás podrá conseguir de los futuros tene
dores de sus acciones". 

De modo, señor Presidente, que, a juicio 
·del señor Salas Edwards, uno de los pa
dres o parientes cercanos de esta Sociedad, 
por su valiosa cooperación a su nacimiento 
y su afán por su vigoroso desarrollo, hoy, 
lleno de unción patriótica, propone refor
lliar los estatutos, en forma de que el Fisco 
deje sU papel vergonzante de l/ariente po
bre y asuma el verdadero, de dueño o de 
codueño de esta Empresa fantástica, más 
que por sus dimensiones materiales, por lo 
dañina para los intereses generales del país. 

Pero, a mI JUlCIO, no bastaría ni mucho 
menos, con reformar la ley y los estatutos 
de la Cosach, porque a espaldas de la le~ 
y contrariando lo que ,cualquier Gobierno 
respetara, 'el régimen pasado atropelló las 
propias facultades que pedía y que el Par
lamento le entregó 'en un acto incompren. 
sible de confianza. 

Sí, señor Presidente, el Parlamento, po~ 
escasa mayoría en este recinto, confió al Eje
cutivo facultades sobre bases perfectamente 
definidas que el honor de los hombres que 
actuaban en él debieron respetar; pero que 
no supieron respetar. i Porque la decaden
cia del país se manifiesta desde arriba hasta 
abajo! 

El señor Castro Ruiz, a la sazón Ministro 
de Hacienda, expresó en el seno de la Ho
norable Comisión de Hacienda del ,senado, 
en representación del Presidente de la Re
pública, lo que voy a leer del dO{lumento 
oficial respectivo, porque de ello quedó ex
presa constancia en el acta cOl'lrespondiente: 

"En cumplimiento de lo que dispone el 
inciso segundo del artículo 132 del Regla
mento del Honorable ¡Senado, tengo el ho
nor de poner en conocimiento de V. E., que, 
con motivo de la discusión del proyecto de 
ley en que se concede al Presidente de la 
República facultades extraordinarias para 
dictar las disposiciones legal-es de carácter 
administrativo y económico que crea indis
pensable para la buena marcha del Estado 
durante el próximo receso del Congreso, los -
señores Ministros de H;a:cienda y de la Pro
piedad Austral han hecho ante el Senado, en 
nombre del Presidente de la República, las 
declaraciones que a continuación se inser
tan, y que se acordó consignar en el acta 
de la sesión respectiva: 

"El señor Ministro de Hacienda.-En nom
bre de oS. E. el Presidente de la República, 
tengo el honor de hacer la siguiente decla
ración: Muy poco tengo que agregar a la 
exposición que hice en la Comisión de Ha
cienda de la Cámara de Diputados, sobre 
el proyecto de ley sometido a vuestra con
sideración. Reitero que no ha tenido otro 
pensamiento el Gobierno al pedir estas fa
cultades, que el de estar suficientemente ha
bilitado para hacer frente con oportunidad 
a problemas urgentes, cuyo tardío despa. 
cho pudiere perjudicar el interés nacional. 

Quiero acentu¡¡.r en la forma más ca.tegóri-
72 Ord.-Sen. 
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ea, y no tengo inconveniente para que estas 

.cIeclaraciones sean incorporadas en el m. 
forme de vuestra ComisiÓD, que estas fa,.. 

culta.des no afectarán. la independencia ni 

la organización de los diversos. Poderes Pú

blicos, ni ellas serán utilizadas para modifi

car la. estructura jurídica y económica del 

Banco Central, ni para. dar la garantía. del 

. :lstado a las obligaciones que contraiga. la 

Compañía. Salitrera de Chile, cuya a.dapta.. 

ción jurídica o comercial a las modalida

des del mercado americano puede ser nece

sario . Debo, además, declarar que no se dic

tarán decretos-leyes interpretativOlS de la 

Constitución, ni que alteren el aciual régi

~en de garantías individuales, y que no. se 

aumentarán los ·gravámenes de las leyes 130-

eiales. Es, pues, natural,que al preguntár

&eme, como. se hizo en la Comisión de Ha

~i~nda de la Cámara de Diputados. sobre 

las materias mismas cuya enumeración se 

me exigía, ~n las cuales incidiría el uso de 

estas facultades, contestara yo ,que precisar 

.esas eventualidades era entraren los domi-

. niOlS de la profecía. Esta delegación de fa

cultades tiene todas las características de 

UD supremo acto de confianza, como es 1a 

esencia de todo mandato, y el Jefe del Esta

do es digno de recibirlo por un elevado con

cepto de los intereses públicos. 

Quiero decir dos palabras S0bre la políti

ca del Gobierno en materia tributaria: 

Tiende ella. a una gradual reducción de los 

impuestos, armónicamente con el plan de 

economías de los servicios públicos, sin me

noscabo de su eficiencia, iniciado por el Mi

nistro señor J aramillo al asomar la actual 

erisis económica, y prot>eguido por el Minis

tro seño.r Philippi, con la franca cooperación 

de todO'S los Departamentos de Estado. En 

eOMecuencia, no se elevarán la.s taSafl de 

los actuales impuest{)s. El Gobierno debe te

ner lot>, .empleadOlS indispensables par.a la 

bu-ena marcha de la administración, pero 

bien rentados" de manera que puedan dedi

car toda", sus energía.s al servicio del Esta

do, sin tener que distraer parte de sus ac

tividades en funcionetl extrañas para com-

\. plementar un mínimo de vida,como ocurria 

~n el paflado. En este orden de cosas, el 

Ejecutivo usará. con suma cautela estas fa

. cultades extraordinarias, en su propósito de 

- equilibrar los gastos públicos con las entra

~as calculadas para. el ejercicio financiero 

.a 

del presente año. Por lo demás, las disposi

ciones legales que se dicten en el ejercicio. 

de esta ley, se promulgarán en el "Diario, 

.Oficial"antes del 1.0 de junio próximo". 

.A una observación ,del ;honorable Sena

dor señor Echenique, .en el sentido de qU& 

,entre las declaraciones anterio.res no apa

rece laque hizo el señor MiniBtr{) de H&

denda. ante las tComisiones in:l'ormantes, y 

,d-e la cual se dejó constancia en el informe

de mayoría, referente a que en materia de 

empréstitos no se piensa contratar nUe'TaL 

obligaciones, salvo que se trate de cOlUloli

dacio.nes o e onv.ersi one s de deudafl, o que 

resultaren de absoluta necesidad para aten

der al cumplimiento de los presupuesto de

la Nación, y por una suma que en caso al. 

guno excedería del tres por cient{) de su to

tal, aunque el Gobierno hará lo posible pa

ra reducir los gafltos que ellos autbrizan,. 

el señor Ministro de la Propiedad ÁUlStrat 

declara 'que "el informe d.e mayoría s& 

ajusta exactamente a las declaraciones del 

Gobierno en las Comisiones unidas, y se ex

plica que no venga en la declaración -es • 

crita del señor Ministro de Hacienda la de

claración sobre empréstitos, porque :fué una. 

respuesta a una pregunta que se le hizo en. 

las Comisiones después de leer su declara

.ción escrita". 
Dios guarde a V. E.- Pedro Opuo Lete

-lier.-Enrique Zañartu B,." 

y a he comentado en otra oportunidad al

guna parte de es.tas declaraciones, que fue

ron vulneradas en forma sólo propia de un 

país sin historia, ni ;tra.dici.ones, ni :respe

to a. sí mismo,pues fueron vulneradas con 

enfermiw afán. 
Pues bien, a pesar de que el Egecutivo se· 

comprometía bajo la fe de su palabra, que 

es su honor, a, no dar la garantía del Esta

do a las 'Obligaciones que pudiera contraer 

la Compañía, V,a:JlW8 a vt!r qué estableció> 

uno de los primeros decretos con fuerza de 

ley que (lictó ese mismo Eje'Cutivo: el de

creto número 12, de 24 de febrero próximo. 

pasado, en ~l último inciso de su artículo 

10, dice: "El salitre sujeto a esta 'Obliga

ción (pag{) de 60 pesos por tonelada) nO'· 

podrá ser, embarcado sin que previamente 

se acredite ante las aduanas respectivas, por

medio de un certificado de Banco o de 108; 

Bancos encargado.s por la Compafiia de Sa· 

litre de Ohile del servicio de rol'! 'bonos,. 

" -.~- ~ .-,,,,-.1" 
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que se ha cumplido la Qbligación de page 
de sesenta pesos 'por tonelada métrica, ol 
que estos pagos han sido suspendidos po~ 
haberse completado la suma requerida para 
el servicio de los bonos". 

De Dlodo, pues, que desde el .primer mo
mento que se contrató un empréatito, ya 
que era la única forma de lograrlo, el Esta
do debió intervenir como tutor de la Com
pañía, cautelando que no se pudiera' vender 
una tonelada sin la garantia de resguardo 
a que se alude. En otras palabras, el Es
tado, 8i pesar de :Las prom~sas del señor Mi
nistro de Hacienda, a nombre del Presi
dente de la República, de no ¡prestar su ga
rantía, la presta con el control de las adua
nas !por parte de los extranjeros presta
mistas de la Cosach. 

La garantía fiscal, que jamás se había 
otorgado por el país a ninguno de sus acree
dores, garantía que en una oportunidad al 
insinuarse siquiera fué rechazada con indig
nación por otro Gobierno, a pesar de haber 
cruzado momentos de angustia en su Caja, 
hubo de ,prestarse ahora para servir los 
intereses de una empresa manej,lda por ex
tranjeros y para arruinar la más valiosa de 
tC)das sus industrias_ 

En ese mismo decreto con fuerza de ley 
número 12, en su artículo 8.0, se dispone 
toda'VÍa al'go que es muy grave y que pue
de tener, si ya no se han manifestado, peli· 
grosas perspectivas si la Compañía subsis
tiera algunos años más. Me refiero al pago 
de las cuotas anuales que la. Sociedad de
be hacer desde el momento en que se cons
tituya yde la forma de llenar este come
tido. 

Según 'consta de la publicación del "Dia
rio Oficial" número 15,943, de 9de abril 
próximC) pasado, se constituyó la Sociedad 
de Salitre de Chile, con los 15.000,000 oe 
acciones de propiedad del Fisco, 0hileno y 
96,000 aeciones de propiedad de una peque
ña oompafíÍa salitrera. 

Como se ve, Guggenheim, y sus ad-Iate
res, organizadores natos de la empresa, se 
han ,puesto de lado y aparece sólo el Fisco 
cihileno emprendiendo la ~bra. Ya sé que 
los abogadl>s van a decirme que ello- nada 
im;porta para el resultado de la aplicación 
de la ley; p.ero bien sé lo que moralmente 
significa para el capitalista extranjero que 

pueda ser tomador de bonM de la Cosaen ~ 
, El Fisco chileno era serio, eT8 una garantía 

en Europa y w elmunQO un bono chileno 
y gracias a ese prestigio de este peq~ño 
pero gran país, chabía confianza en él. Esta 
era y 'sigue siendo una hábil maniobra para 
ll>s que a ,costa de prestigio y de }la salud 
del país siguen medrando . 

Antes de estar legalmente instalada, o 
sea, antes de nacer, parece lógico pensar 
que esta famosa Compañía, no tendría ni 
deberes, ni obligacil>nes. Sin embargo, el 
citado decreto- ley establlilceotra cosa en sU 
artículo 8. o, cuando dice: 

"Artículo 8. o La >Compañía de ,salitre de 
" Chile, po'drá cumplir anticipadamente
" con e,l conjuton de las obligaciones de pa
" go que le impone el artículo 2. o traruri
" torio de la l~y número 4,863, en la for
" ma que a continuación se indica": 

a) Entregando én dinero efectivo el sal
do que adeuda respectÍva~ente por el añO 
1930 (;) 

b) Entregan~do en dinero efe'etivo, por 
trimestres vencidos, la cuota cC)rre~pondien
te al año 1931; ,y 

c) Entregando inmediata y simultánea
mente, con el primer pago en' dineTo efecti
vo establecido en este artículo, una suma 
de bonos emitidos por la Compañía de Sa.
litre de Chile de un valor equivalente a 
110 por ciento, del valor de las cuotas co
rrespondientes a 1932 y 1933, con un 7 por 
ciento de interés, amortizables dentro de un 
plazo máximo de 32 afios. Estos bonos de: 
vengarán intereses iI1 partir del 1. o de ju
lio del año a quel correspondan las cuotas 
respectivas" . 

IDe manera, pues, que esta Compañía, que 
nació el 9 de' abril del año en curso, apa
rece adeudando un saldo para el año 1930! 
Año en que se le atribuye un pago de 
186.000,000 y como se habían recibido por 
el Fisco 173.000,000 por derechos de expor
tación del salitre, quedaría debiendo esta 
bendita Cosach, solamente la diferencia de 
13.oo0,000! Esto es lisa y llanamente un 
fraude que la Cosach hace al Estarlo. 

No comprendo cómo ha podido enten
derse de modo tan peregrino la obligación 
~~ ila:. Posadh de pagar en S\l :primer año. 
de vida la suma de 186.000,000 de peSlO8, 
si este primer año debe empezar a contar-

; 

, ~) , 
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se desde el 9 de abril del año en curs'o! 
Se ven cosas tan raras en estos tiempos! 

Pero aseguro que 'cosas más raras que las 
citadas no se ven en ninguna parte ! 

Los pllgos por derechos de aduana an
teriores al 9de abril, son de exclusiva pro
piedad del Estado y de na'die más y cúrres
ponderá. averiguar quienes son los responsa
bles 'de que eso'l cuantiosos dineros no ha
yan entrado en arcas fiscales. 

A este respecto me permito solicitar de la 
Mesa, se sirva oficiar especialmente al se
ñor Ministro de Hacienda, al remitirle el 
boletín de la presente sesión, a fin de saber 
en forma esplícita lo que haya sobre estas 
obligaciones de la Compañía. 

Y, en seguida, paso a ocuparme de la dis
posición contenida en el ítem c), de este 
mismo artículo 8. o, en que se establece que 
la Compañía podrá pagar en bonos emitidos 
por ella, misma, de un valor nominal equi
valente a 110 per ciento del valor de las 
cuotas correspondientes a 1932 y 1933. 

De modo, señor Presidente, que estos bo
nos, que hoy se cotizan en la sexta parte 
de su valor, tal vez menos aún, y cuyo va
lor seguirá reduciéndose no sé hasta qué 
límite, será la base en que descanse la es
peranzadel Estado para satiSlfacer sus ur
gentes ne,cesidades. 

Y esta fué 'otra ,de las potentes armas que 
esgrimió el pasado Gobierno para inducir en 
error a sus amigos que lo acompañaron en 
la discusión de la ley, la seguridad de dar 
al Estado grandes recursos en los primeros 
años de la, gran empresa! 

Este va siendo para el propio Estado un 
negociado horrible! 

Supongamos que la Cosach, deba pagar
le 180.000,000 de pesos en bonos hoy día, 
eotizados en el sexto de su valor. Si estos 
bonos se emiten con un 10 por ciento de 
premio, conforme lo establece el ítem e) del 
.artículo 8. o, tendríamos 198.000,000 de pe
sos, que, valorrizados según la ·cotiza'ción 
aludida, representarían en realidad treinta 
y tres millones de pesos en efectivo! Y esa 
sería la cuota real que pagaría la Cosach 
en el año correspondiente! 

Quiero creer que estoy equivocado, señor 

Presidente, como he querido estarlo tantas 
veces! Por este motiTo e,speraré con impa
ciencia la respuesta que al respecto debe
rá dar el señor Ministro de Hacienda. 

Muchos, muC'hos datos púdría pedir al 
señor Ministro sobre este mismo decreto y 
los demás q,ue se dictaron entre el torbelli
no de los que produjeron las facultades ex
traordinarias; pero no es posible que agote 
la ¡paciencia del Senado. 

y voy a entrar a la carrera a otra ma
teria, tanto o más grave qUie las anteriores. 

Voy a referirme a los aporte,s de Compa
ñías 'que han debido, muy a su pesar, in
gresar en la Cosach y me referiré sólo a 
dos de ellas en obsequio a mis honorables 
colegas, ya cansados de oírme. Bastará con 
una por cada provincia, como' lamentable 
botón de muestra de la injusticia y el a,tro
pello de que han sido todas víctima. 

La Compañía Loa, de Antofagasta, adhe
ri'da ilegalmente, manu militari, ha sido sa
crificada en forma que subleva el espíritu 
en favor de otra Compañía extranjera: 
"'Dhe Tamarugal Nitrate Corporation Li
mitada". La primera fué 'avaluada en la 
tercera parte de su verdadero valor y la se
gunda en tres veces su verdadero valor. Lo 
curioso del caso es que la firma compradora 
dispuso del valor justo considerando a am
bas compañías en conjunto; pero la distri
bución de estos valores se realizó en forma 
verdaderamente incolUprensible. Como he
eho sugestivo, si no debiera tildársele de 
otro modo, puedo recordar el caso de aquel 
accionista de la Loa que formuló observa
ciones ,sobre ese reparto de valores defen
diendo la justicia de los accionistas de esa 
Compañía, formada por viudas y menores y, 
en todo caso de chilenos, atropeHados por 
servir injustamente intereses extranjeros. 
Ege accionista fué deportado del país! 

Así se defendía y se prestigiaba la acción 
de n"\lestro Poder Ej ecutivo. 

En un pequeño cuadro puede verse con 
gran claridad el parangón a que me refiero 
entre las dos citadas compa,ñías, c'onsLde
rando los valüres !de ellMI antes de toda 
idea de formar parte de la Cosa~h y al in
gresara ella: 
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Valor de las Compañías .. . ... ., . 

Precio de ingreso ... .. . .. . 

Contra la Loa .. . . .. .. . 
A favor Tamarugal .. . 

Contra la Cosach " . .. . .. . 

Es tan clara la razón que acompaña a 10fl 
accionistas de la Compañía Loa, que llegan 
a suponer, en vista de que la suma de los 
valores de ambas compañías es práctica
mente igual al val'Or pagad'O en acci'Ones 
por laOosach, ,que ha habido un error, una 

• confusién, un mal entendido de los organi
zadores de la Cosach, al establecer las con
diciones de ingreso de cada una de ellas. 

Desgraciadamente, a pesar de las obser
vacione,s y protestas, nada han visto hasta 
hoy los representantes oficiales del Gobier
na en eJ. seno de aquella corporación todo
poderosa. 

El . caso de la firma chilena de Tarapacá 
de Marinovich Hnos. y Compañía, aparece 
tan .extraño como el cit'ado de la' Loa, y co
mo aparecería el de todas y cllJda una de las 
compañías que sometiera a este rápido aná
lisis. 

El grupo de 'Oficinas de est'Os industria
les chilen'Os estaba avaluado antes de que 
se hablara de la C'Osach, con sus terrenos 
salitrales de ley de 51 por cient'O, en plena 
explotación, en la suma de 184,115 libras 
esterlinafl después de deducir su pasivo. 
Sin embargo, la primera proposición de 
compra que se les hizo, como a todos los 
demás, manu militari, fué de 33,619 libras 
esterlinas, sin c'Onsiderar el pa<rivo de 
71,310 libras esterlinas. En 'Otros términos, 
estos industriales en plena y provechosa ex
plotación, obligados a deshacerse de su in
dustria, debían recibir como una limosna 
una suma que, aparte de dejarles en la 

• 

Loa Tamarugal To~l 

f 1.639,053 f 599,884 f 2.238,8~i 

f 585,000 i 1.750,000 f 2.335,CCO 

f 1.054,053 ........ 

f ....... . f 1.150,156 ........ 

. ....... ... ' ..... f 96,103 

calle, quedaban adeudand'O a flUS acreedo
:re> la no despreciable suma de 34,000 libras 
esterlinas. 

Esto movería a risa si n'O fuers trágico 
para industriales que se han formado con 
Sol trabcJo de treinta añ'Os, con su ~acrificjo 
de tn juta años. 

SilS reclam'Os dirigIdos en 0dubre pró
ximo pasado. al Min:,':cIÍo de Ha:',el',h: hnn 
"ido una e¡;peranza más c!esvan::¡:;iúa. 

¿ y dónde están los representantes del Es
tado chileno ~ 

En vista de las pr'Otestas ue los señores 
Marincovich el primer vicepresidente' de la 
Cosach les dice que,. de'3pués de un dete
nido estudio, de los datos que se han servi
do proporcionarle, no puede mejorar su 
oferta más allá de 46,900 libras esterlinas. 

De modo, pues, que movido }iJor un senti
miento de piedad, dejan en la calle siempre 
al industrial; pero quedaría debiend'O nada 
más que 25,000 libras esterlinas, en vez de 
34,ODü libras esterlinasl 

Pedir que todo est'O fle revise, señor Pre
sidente, es poco, es muy poco; hay queestu
dial' la manera de deshacerl'Ü todo, que vuel
van a trabajar las antiguas oficinas, con su 
sistema antiguo perfeccionado, y donde en
cuentren otra vez trabajo remunerador los 
cuarenta mil hombres que nunca debieron 
haber salido de sus pampas y que hoy pere
cen de hambre y de miseria. 

Esto lo vimos venir con clarida-d meri
diana cuando se discutió la ley, era la CQn
clusión fatal . 

'..:!. 

/'. 
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Los hechos se han producido en forma de 

profecía matemática y 'la sufre el país j;ln for

ma. :cruda. 
Mucho, mucho más podría agregar sobre 

este tema para llevar el convenémiento pro

fundo y sincero que experimento, a cada uno 

mis honorables colegas, en el sentido de que, 

cada día que pase sin poner remedio a este 

grave mal nacional, más hondo se abrirá el 

abismo a dond~ vamos con velocidad cre

ciente. 
No habré de detenerme, a fin de no abu

sarmucho más de la paciencia del Honora

ble Senado, acerea de un punto fundamen

tal en la marcha de 'la industria salitrera: 

el costo en cancha del salitre con 'el proce

dimiento Guggenheim y con el procedimien

to Schancks modernizado. 
En esta materia, que ya abordé con ampli

tud al discutirse la ley, y que ha salido de 

los círculos técnicos para ser fuente de es

tudio y de alarma en el seno de 'las 'colectivi

dades sociales, vemoo en el Norte, como 'es

forzado paladín, la persona del respetado sa

cerdote ,el Iltmo. Obispo Monseñor Labbé 

Márquez, que, como verdadero pastor ·de 'su 

triste y agobiada grey, cambió su criterio, 

inducido en error por las campañas de pren

sa. gub{lrnativa, por su criterio actual, fru

todesu observación y de su estudio. . 

Monseñor Labbé, y quiero referirme a él 

y no a los .centeúares de técnicos yde práie

tieos, de administradores e ingeniero~ 'con 

el sano criterio del hombre de bien, del hom

bre que busca mitigar el hambre y el dolor, 

ha estudiado con pasión la situación de la 

industria y aboga con la fe del creyeute por 

la vuelta al sistema quedió trabajo y alimen

to a dos provincias. 

Después de hacer un análisis ·de los gastos 

en que se incurre hoy en la industria con re

laci6n a los de años anteriores, llega fácil

mente a 'la :Conclusión de que las agricultu

ra y las industrias na.cionalesson también 

víctimas de esta famosa racionalización. 
Analiza :solamente ~uatro productos de la 

agricultura y la ganadería en un espacio de 

trece años, con uno y otro sistema de .elabo

ración, y llega a ;la conclusión de que <las ci

fratl arrojan una mayor colocación de venta 

;agrícola por 242.600,000 pesos. Esta suma, 

,dice con razón Monseñor Labbé, entonaría 

nuestra industria agrícola y podría dar tra

bajo a cuanto cesante se presentara. 
Refiriéndose Monseñor Labbé a 'las razo

nes que dan los que aún propician el ,sistema 

Guggenheim y justifican el mayor costo de 

producción en cancha del salitre,afirmando 

que la Oficina María Elena ha sido planta de 

experimentaci6n, él sostiene que pudo se~lo 

en los primeros años; pero que ,después de

bió normalizar su marcha. Lo que ha ocurri

do, agrega, es que agotó sus mejores terre

nos y sólo ha tenido pérdidas enormes. 
Puedo decir a este respecto, que María 

Elena no ha sido planta de experimentación, 

ni podía serlo, pues no se experimenta con 

una oficina que debía producir 500,000 tone

ladas anuales y 'cuyo costo se ha elevado a 

42.000,000 de dólares, o sea, más de 330 mi

llones ,de pesos. 
Con ese objeto, funcionó ,la planta de ex

perimentación donde durante más de siete 

años se ,aplicó el sistema. 
Pero eso no ei> todo. Esa gran planta cons

truída para producir 500,000 toneladas, no 

consiguió alcanzar a 400,000, después de cua

tro años de trabajo y ya hoy se hatUa en pe

ligro ,dedemolicióneún los hundimientos su

fridos ,en sus enormes estanques ,de lixivia

ción. 
Es explicable, entonces, que el ,éOsto de 

elabora-eión, a pesar de haber empleado ca

lichede ley siempre 'Superior a 15 pÜ'l' cien

to, y no ,de 8 por ciento como se sostenía por 

los propugnad.:>res del proyecto, haya sido 

muy <superior al de las menospreciadas ofi

cinas que elaboraban con tanto menos bom

bo por el siS"kma Schanck. 
Según las cifras de MOllBeñor Labbé, la 

pérdida neta de producción 'Por el sistema 

Guggenheim, durante loo años 27 al 30, fué 

de 9fi pesos 35 centavos, contra una utili

dad ·de 8 pesos 30 centavOB, según el sis

tema ,Shanks. De donde se deduce que 1al! 

oficinas que trabajaban con este último 

sistema, lo hacían con un menor cooto di/ 

102 pesos. 65 centavos con rela.ción al de 

María Elena. 
En estascondiciÜ'nes vuelvo a preguntar

me: ¡, Es posible que no vea el Gobierno los 

perjuicios que experimenta la industria 'con 

la porfía extraña de mantener siempre en 

vigor un sistema fu.nesto! ¿ N o ve el Gobiel'

no 10$ daños que experimootaeL país 1 , No 
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'Ve el Gobieorno que la; indu.stri81 va. enearrera 
precipitada hacia 'la más profnn.da sima que 
jamás antes soñara nadie T ¿Es posible que 
'(ln estas 6ondiciones, que es ,capaz ,de apre
'(liar .has'tlli el modesto obrero, se encierre el 
'Gobierno en la cám8>ra hermética de que, co
mo 00 ley de la Repúbliea, habrá de de fe n
(lerla? ¿ &rá posible que el Gobierno espere 
una nueva revuelta para darse 6uenta del 
error en que in~urre 'con su tenaz porfía r 
.¿ N o se da .cuenta el Gobierno de que el país 
no puede ya esperar más 1 

Mucho, mucho más podría decir sobre tan 
grave materla; pero la p8iCiencia trene u.n 
límite que :Ilevo sobrepasado. 

Anhelo desde el fondo de mí espíritu que 
·oiga el Gobiern;> esta·s voces que emanam del 
país entero y de las que sirvo de simple eco 

.Y sin m.ayor demora proceda a derogar los 
decretos con fuerza. 00 ¡ey relativos a la 
Cosach y a revisar prGlijamente por medio 
-de 'pC'Nloua.s competentes e independientes 
todo lo relativo a la ley misma ~ue creó este 
-espantoso desastre. 

Sólo así se tranquilazaráD los espíritus 
. afligidos por la deoocupaci6n y la miseria. 

He dileho. 

'iJOMlSIOB MIXTA PARA. EL ESTUDIO 
DB LOS PROYECTOS DB CARAOTBR 
EOONOMIOO. 

El señor Oabero (Presidente).----Tiene la 
:palabra el honorable señor Barros Jara, que 
la. había sooicitado. 

El señor Ba.rros Jara.- Existe en las Co
misiones de Hacienda de ésta y de la otra. 
-Cámara, una serie de proyectos de carácter 
económico y se ha. manifestado la. COnve
niencia de que el estudio de estos proyec
tos Be haga por las dos Comisiones unidas. 
'Con este objeto ya se ha hecho la indicación 
(lel caso en ,la Cámara de Diputados y ha si
·do aceptada. 

Si al Honorable Senado le pareciera con
veniente el prOcedimiento, debería. designar
'Se a seis señores' Senadores para que comple
taran el número de la Comisión del &nado, 
pues la de la. Cámara de Diputados se compo
nen de 11 miembros, mientras que la nues

--tra es ·de cinco. 
El sellor Cabero (Presidente).- En méri

to de la indicación que formula e-lhonorable 

señor Bar.ros Jara, y si el Honorable Sena
do la acepta, ~a Mesa propondría los miem
bros que han de integrar esa Comisión Mix. 
tao 

PROYECTO SOBRE REFORMA DE LA 
LEY ELECTORAL 

El señor Hida.lgo.- En una de las: sesio-
nes de la semana pasada, señor Presidente, 
presenté a la consideración del Senado un 
proyecto que tiene por objeto dejar sin efec
to las últimas modificaciones que se hicieron 
a la Ley Electoral, y habiendo preguntado 
si había pasado en informe a la Comisión 
de LegisLación y JUBticia, se me contestó que 
había sido enviado a la Comisión de Gobier
no. En esto, a mi juicio, se ,habría incurri
do en error, pues por tratarse de la reforma 
de una ley, debe infdrmar la. Comisión de Le. 
gislación y J U8ticia.. 

Como el proyecto a que me refiero es ur. 
gente, ya qlle debería entrara regir en una 
fecha. próxima, me permito rogar a los nono-
rabIes Senadore.'1 que forman la Comisión 
eorrespondiente, se sirvan informar a la bre • 
vedad. posible el proyecto a que me he refe. 
rido. 

El señor Cabero (Presidente).- Loo seño
res Senadores que forman la Comisión, han 
oído ~a petición formulada por el honorable 
señor Hidalgo. 

El señor Villa.rroel.- Soy miembro de la 
Comisión de Gobierno, señor Presidente 
Y. ~o tengo conocimiento de que 8e haya 're: 
clbldo en ·ella, el proyecto a que se refiere el 
houQrable aeñor Hidalgo. 

El señor Oabero (Presidente) .-EI pro. 
yecto está. en la Comisión de ,Legislación y 
Justicia. 

Algún señor Senador -desea ,hacer uso de 
labra 1 

Ofrezco la palabra. 
'ferminados los in.cidente8. 

COMISION WXTA PARA EL aroDIO 
DE LOS PROYECTOS DE OARACTER 
ECONOMICO. 

El señor Ca.bero (.PrMidente).- Si no ha. 
ce observación, se dará por aprobada la in
dicación formulada por el h02lorable señor 
Barros Jara, en orden a integrar la. Comisión 
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.de Hacienda, designando seis Senadores más, 

1\. ñn de 'que en unión ,de la Comisión de Ha

cienda de la Cámara ,de Diputados, estudien 

e informen los proyectoode carácter econó

mico y financiero. 
Aprobada. 
Propongo a los honorables Senadores se

ñore,s Ma,rambio, Silrva 1Ü00rM,s, ViHarrod, 

ESltaiY, Maza y Bór'queJz, p'a,ra, que integren 

la ,citada Comisión. 
El señor Ma.rambio.- Ruego al señor Pre

sidente, se sirva nombrarme reemplazante 

en esa Comisión, porque no lioy entendido en 

materias de hacienda, tengo que atender 

asuntos de otras Comisiones y hay otros ho

norables Senadores más entendidos en kme,s

tiones económicas. 
El señor Estay.- Otro ta'uto digo yo, se

ñor Presidente. 
El señor Maza.- A :rfI.i vez,. ruego al señor 

Presídente,se.sirva designar en mi reem

plazo, al honorable ,señor Vial Infante. 

El señor Cabero (Presidente).- En cuan

to al reemplazo del honorable señor Maza, 

no habría inconveniente. 
En consecuencia, queda designado el ho

norable señor Vial Infante, en reemplazo del 

honorable señor Maza. 
La Mesa había propuesto al honorable se

ñor Estay, en 1a inteligencia de que el ho

.norable señor Adrián era miembro de la Co

misión de Hacienda; pero se me informa que 

no es así. De manera que tampoco existe in

'Conveniente para aceptar este reemplazo que 

propone la Mesa, en vista de la eX'CUBa del 

honorable señor Estay. 
El señor Adrián.- Tampoco me eonsidero 

especialista en materias ecornómiíCas. 

El señor Cabero (Presidente) .-Accedien

do a la petición del honorable señor Estay, 

propongo al honorable señOl' Adrián, en su 

reemplazo. 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 
--Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HO~A 

SESIONS~ORETA 

-Se constituyó la Sala en sesión Secrelta. 

e • = 
REFORMAS DEL DECRETO-LEY ORGA

NIOO DEL BAN(:JO CENTRAL 

El señor Opazo (Presidente). - Se re-abre 

la sesión pública. 
Corresponde ocuparse del proy.ecto que 

pro[pone w1gun.as red'oil.'malslal de,crClto~lt"Y que 

creó el Baruca Central. 
En discm;ión general e'l proyecto. 

.El señor Secretario. - El proyecto dice· 

como sigue: 
"Artículo 1.0 Por el término de dos años, 

se reduce del 50 por ciento a:l 40 por cien

to la reserva mínima en oro prescrita por 

los artículos 83, 84 y 86 del decreto-ley nú

mero 486, de f.e:cha 21 de agosto de 1925, 

que creó ,el Banco Central de Chile. 

Durante el mismo tiempo, 'la escala que 

establece el artículo 85 del citado decreto

[.ey para .el pago d.e multas, será respectiva

mente del 40, 35, 30 Y 25 por ciento de las 

reservas en oro dd Banco Central. 

Artículo 2.0 ¡Se autoil'iza al Baruco Oent,ral 

de Chile para elevar hllJsta el 60 por ciento 

d'e su capital y reservas, con aprobación de 

ocho de sus directores, a lo menos, el monto 

de las operaciones que el Banco puede efec

tuar eon el Estadochi:leno, Municipalidades, 

Empres'a de los Feuocarriles :del Estado y 

otras reparticiones o instituciones del Go

bierno, de que trata el número 3, letra d) 

del artícu'lo 54 del decreto-ley 48ti. 

Las operaciones que ef.ectúe el Banco con 

las instituciones del Gobierno o empresas 

fiscales a que se refiere el inciso anterior, 

sólo podrán hacerse en forma de recl.escuen

tos y por intermedio de los BancOtJ accionis

tas. 
Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de ,su publicación en el "Dia

rio Oficial". 

El señor Barros Jara. - La Comisión de 

Hacienda ha tomado conocimiento del pro

yecto de ley. enviado por él Ejecutivo que 

modilfica la ley orglánica de,l Banco CentTaL 

L~ ur.genlcia Ique rCIVi,slte el de.Stpacího de 'cs

te proye.cto haiillípooido a la Comisión pre

sen,tar un irufürme eSlcri.to, y me ha pedi>do 

que 100 halga vertbaJ.ment,e a,l \Senado. 

La ley en discusión no tiene por objeto 

remediar del todo nuestras difíciles condicio

nes ,económicas pero, sí, atenuarlas, dando 

cierta elatSticidadal circulante y })ermitien-
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do a'l Fisco atender al pago de obligacio
nes v~mcidas adeudad!!s a <lontratistas, Ban
cos y al público en general. 

A a'oscontratistas se les cobra, por los 
saldos que ellos adeudan a sus habilitadores, 
ha,~ta 14 p{)r ciento de int'el'é,s, y como el 
tiempo pasa, suben estos intereses en forma 
tal que se van 'sintiendo despojados del fru
to de su trabajo ya ejecutado y liquidado, 
y cuyo total no le'8 pa,ga el FislCo; pues 'c,o' 
mo una parte de este total adeudado a los 
habilitadores va subiendo con los intereses, 
éstos llegarán a quedarse dueños del total 
que deberá pagar alguna vez el Fisco, sin 
intereses, perdiendo los contratistas y 
acreedores toda su utilidad. 

Por otra parte, hay compromisos inmedia
tOiS listos para el pago en varias instituciones 
fiscales, como en 'la Oaja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, por devo
lución d'e imposicion'c:s, seguros de vida, ju
bilaciones, etc. Hay más de mil expedien
tes terminados por devolución de imposicio
nes, que no se pueden pagar, sólo porque 
la Tesorería ,Fiscal no pued-e ·entregarle una 
parte siquiera de los millones que '?stá adeu
dand,) a la Caja. 

Se hace, pues, indispensable remediar en 
lo posible la difícil situación -en que se en
cuentran los acreedores del Fisco dentro 
del país. A este objeto tiende el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno. 

Se trata de que el Banco Central, pueda 
facilitar al Fisco una mayor suma de dine
ro de la que actualmente pue,de concederle 
en cumplimiento de ¡su'ley orgánica. 

Con ·esta 'ley se permite al Banco bajar 
del 50 al 35 por ciento la garantía en oro 
de billetes en circulación, y facilitar en prés
tamo al Fisco hasta el 60 por ciento de su 
capital y reservas, lo que actualmente está 
limitado al 20 por ciento únicamente. 

En el inciso primero del artícu10 1. o se 
'propone reducir la reserva mínima en oro 
a 35 por ciento, en vez de 40 por ciento, y 
en el inciso segundo del mismo artículo se 
baja en un 5 por ciento la escala para el 
pago de multas. 

Como era necesario tomar en cuenta un 
artículo del decreto-ley vigente, que resul
taría contradictorio con el resto del artícu
lú 1. o de este proyecto, se propone agregar 
el siguiente ineiso nuevo: 

"La dispO'Sic~ón del artículo 86 del de-

I 

creto-ley número 486, sólo se aplicará cuan
do la reserva de oro del Banco Central ba
je del 35 por ciento fijado en el inciso 1.0 
de este artículo". 

La reserva mínima en oro del Banco een
tral se propone fijar en 35 por ciento en vez 
del 40 por ciento, que es lo pedido por el 
Gobierno, porque la Comisión se ha puesto 
al hwbla con personas que tienen un conoci
miento exacto y cabal de la situación en que 
nos encontramos, y de esas conversacione~ 
ha llegado a la conclusión de que es mejor 
el porcentaje. propuesto, a fin de dar mayor 
estabilidad a la institución. 

Hace dos semanas que la reserva del Ban
co Central llegó a 51 por ciento, no pudien
do bajar del 50 por ciento; naturalmente 
esto trae intranquilidad en el mercado. Aho
ra, ¿ cuál sería la consecuencia que se pro
duciría en caso de bajar la reserva de 50 
por eicnto? Empezaría 11 a,phcanse la multa, 
multa que afectará a los deudores porque, 
por ley, la mitad de el,la seca'l'ga .a los re
descuentols, de manera que en V'ez de bajar 
el interés se subiría. Así pues, se ha prefe
rido el 3r5por ciento ¡para dar una mayor 
elas.ticidad 11 los proeedimientos del Banco. 

Por otra parte, la Comisión propone agre
gar un artículo, a solicitud del señor Minis
tro de Hacienda, que dice: 

"Artículo 3,. o Agrégase a. continuación 
del artículo 2. o de la ley número 4,9'73, de 
30 de julio de 1931 el siguiente inciso: 

"Sin embargo, la Comisión podrá distri
buÍr los giros que autorice, fraccionándolos 
dentro de lo~ plazos que sea necesario se
ñatar, de acuerdo con las disponibilidades 
de créditos o giros sobre el extranjero, que 
tenga el Banco Central". 

Este artículo le da una facultad amplísi
ma a la Comisión de Control, de manera que 
no podrá encontrarse con grandes dificulta
des respecto a la reserva -en oro. Si tiene 
sumas sobre que girar, lo hace; pongamos, 
por ejemplo, sobre 4,000 libras. Si no las 
tiene fraccionará ·Io,s giros en parcialidades , . 
de a 1,000 libras o menos. 

Con este artículo qu-eda el Banco en con
diciones de' proceder con la mayor amplitud 
en el monto de sus giros, los que puede au
mentar o disminuír según sean los recul"SOS 
de que disponga en el extranjer<l. 

El a'l"tÍc'lllo 2.0, d.ilce eomo sigue: 
., A rtácul o 2.0 Se al1toriza al -BaniOO Cen-
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tI'lal de CIhi:l.e., 'Para -e,levar hasta el sesenta 

pOlr eien<to de ¡su c~pitlaiJ. y 'l'Iescl"Vas, co.n 

3!PI'ooa.ción de ooho. de SiUS d irecto. res , a lo. 

m>en'OS, el monto. de las OIpera,cÍlones que el 

BaniCo. puede '&ootuar -co.n el Estado. chile

nOo .. Mun.w.i!palidades, Empre!sa ,de los Ferro.-

68i1.'Tiles -del E!rl!ado. yo.tras rep8Jl"tilCiones o. 

institucioIlffl del Gftbierno., de que trata el 

llIÚ!merG 3, letra ,d) dela1rticulo. 54 del de

c'l'CIto-iLe3" 486. 
'" La'S ,o¡pera'Cio.nes ,que e&e<ctJúe 'e,l Bam.co. 

'000 las institucio.nes dJel Go.bierno. o. emprie

S&S :f~ a que _se <r-elfierlC el iOOtso. 8Inte

rio.r, /SÓlo. podrán hll'Cerse en fm-ma de -De

d~entos 'Y po.r intcl'Inediode lo.s BaJ:lJC'Ü1S 

8/Ccio'1lÜ8tals" . 
E!S'tlo 00 ha helCho, precisamente, para dar

le mlUy101r aIJlllPilitud a las OlpeTac'ionel8 del 

B3Jll¡C.Oco.nel -EJstado. ,chhleno, 'Cn eSipecial, 

!y, talmbién;, con las ¡1\1JtmÍlcÍ[)8Ilidades, la ~

presa de los Ferrocarrites del Estado. y otras 

institucioneSl. 
Peroeate áJ.'Imculo mene una limitaJción en 

el inciso. 2.0, ¡que di¡ce: 

"lLlW opeta.mones que ed'ootúe el Brunrco 

'(!¡()I)j 1J3s instiJt:u.crones del ,GOIbierIllO o. empre

lWiI.f~1les.1t que se refiere.e!! inciBoa.nte

lOOr, sólo :podT'án. hac1mse en fo.rma de redes

~ ~ ipor intermedio de- los Bancos a.c

>0~". 

¡EsIfle mciso Ilio. fU'é MlWtado. ¡por la Com.i

sión en vist& Id~ que, ,M. bien ,es ,cted"tlo que 

el ~.() ooÍJleno no ,queda cOImlprendido., 

en ~i.() ,1.01 estián otMlSell1:'PTelMS o. >Co.TlpO

raciones: que tienen ga.ra.ntía fiscal, y se ha 

c.:reído. que esta. limitrución deprime su ~

poniSahiilidad al obliíga,rlas a recurrir a un 

'Bance> -oomere~M 1}atl'a ;que, a ,su vez, re

fue1'!(l!e estos descuentos. 

HaIy- más todaNí'a; si s'e o.hliga a todas es

tas institutcio.nes a a-cudir a un Banco. Co

lneroial, tendrá. éste dereclJ.o, denlÚro. de su 

giro, a cOIbraJI'les una -cÜlmimn de 2 a 2,5 

por cie-nto, lo que Se creie cODNeniente ·evi

taro . 
Por estos moti,v'o,'1, la Co.misión ha elimi

lllaido ~ inlciso. 
~o que con lo diclho., he daido. las e~li

eaJciones cOl'lrC!8lPO'ndiootes ~l proyeiCto. y a 

tas moo.mfÍJc3JCiones que ha sufrido. en la Co.

m.il.<JiÓllJ de HaciellldJ&. 
El seiiJo,r Maza.. - De,seo., g€ño.r Presiden

te, 1lo<tnAr plll1'lte en la dillCUiSÍón general de 

esrte pirOiYec1to.; [)Ie.ro, poc desgracLl!I, dada la 
L(}rma flan rá¡pida 00 que SIC ha tr,amitado, 

no he -polddido 1Ieunir en este momento., 10s 

antecooenttW nooesarios ¡palla eXlpl"esar una 

opinión 'que sea 'cOlII1(p1"e<l1Sible para el Hono

rable Se'l1Jado . POol' motirvOlSl insignilic'Mltes, 

que- no vale la pena 'recOTdar, mis PaJpeles 

están un ¡Pi{);c.o relV'Uel1to, .de manera que en 

d -<liJa de ho<y, me ha sido. impo.,s~ eneon

tra.r lmItreello.iS los CL3!to.s que deseabaciltar 

en este d€ibate. 
SCigún me pa<rece, éste es ell euarto ;pro.

y,ooto que h3J 'eDJViado el Go.bierno, después 

de la, '0a,oo.a de lad>ilc,tadura, ,paa-a pro:pender 3 

un mCijommieIllto. ecooóm1c.o o. finMl'C'Woo del 

país. ,Entiendo. rque lo.s anterio.res Sil han re

férido. a 'autorizar un ¡préstamo. so.iboo bono.! 

de laColS81c1h, a la eooación de la COlllliSlÍÓn 

de Control del Cambio., y a la petroión de 

faJCtilltadM, más o. menos, erlIloordinuiM, 

que .se -e11lCuentra todavía 'pendiente en el 

Oongrelso.. 
Yo. no. 'COueurI'IÍa tod3JV'Ía al IfonooaJble se

nado. -cuaJl!do. se discutieron y .despa.c:haron 

trelS de lo.s Ilro.yooto:s a. qoo me ihe referido.; 

dlC manera ,que >el que aJho,ra se 1malt3J, elS el 

primero. queme enC'llentra haciendo. uso.. de 

mi funlciém de ISooa'dor. 

ESitim{) 'que este IPTQlYecto. es de una gIlaIVe

dad extrao:rd.ina1l'ia, ~o.r Presidente; y no. 

quisiera que mi vo.to., 'que ,¡,¡erá nega.tivo a 

su a~rolb3Jc,ión, d'u'CTa ,anóninno., es dooir, sin 

que yo.' e~a sus fundamentos. 

Egte p.royMto llegó 001.0 alyer8Jl Hon-ora

Me Senrad{) , fué leido. .en ta ment& de la 
últimasesi6n, i:Dnn:eidiatamenlte se aoorrló en
vj,art'lo. a 1a i()om¡j,si,ón de. Hadenda, 1a. cual 

h est¡u¡dM alyer ry hoy, y preseruta a la. con

sideración 'de esta SaJJa, un illlfOl"lIle ve!'

bal; premura que es debido. a 'que el Go.

bierno. ha 'Pedádo. -que se 1'C tramitecormo 

a,ffilThOO de 1l11goolCia irunediata. Pero, ¡preci.

samente, eoo me ha inlhalbiJ,itrurlo 'pa.r'aI re'llllÜ' 

loo aUlIteeeiLenteiS -que ilmligo. y noocsno :p'Gn 

tereiares eslte debrute; !Sin qu~ és,to se d'8-

ha a nCjglilgenlCilla ,de mi ,'P8Jrte, 'Pues, poT el 

cülllJtrario., deseandoe,vitar verlllle avarecer 

como. m>"gli:genlte, esta mañana he ido a .im

po.nerme d·e 10181 imJteresamtes deba.tes h~i

.d0lSl en 1la COIUl1s<ión de Ha~ienda de ,esta Gá

J]]!8,ra. 
Hi estas cO<Imidetrooio.noo, ¡que <'Jo.IDlPl'end;o. 

So.:n exctluaivann-en1ie de oar\áJcter pe:rsoo.a,l, pe-
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-8&.n a.l¡go. en el ánimo. de mis hono.r.albles Co.
legas, me IIJtl'eJVo. a'. rOlgar 3.11 Ho.norllJble Se
na,do. ,quiera dejar ~di€>rute la ,dislcusiónge
Dleral del prOJyecto. halSlta la sesión de maña
na, 'en la cual prOOC1lraI1é ser lo. más breve 
po.,sifb1e en el des3.1rrolJlo. de mis Oibservacio
~es. 

En cuanto a la cir.cunistrunc1a de qUte el 
'Gobierno ha~a m8JlÍifestado. e1 deseo. de que 
este Pl"Oy'eCto. se deapaJdb.e a la maym- bre
ved.arl, me :perm.iIto. oIbsetl"Var 'que, si bien las 
sesiDnes del períDdD Drrlj¡~ariD terminan el 
118 delrporeseJ1te, ICQ.mo. hay varios asuntos de 
:inlte.res, segurarrnente el Gobiern.D 'cD'l1Jsidera
r-á loowv,enien,te eonvo.Clar ,aJ. tC()Il1J~reS{) a se
siÜ'll!etS €lXtraordinal'ias doode el día 21 de 
este mes. PÜ'l"' lo. taruto., si este proweeto no. 
:,alcMllZara a de.sp3!cllanse antes de:l día 18, 
podría el GoibiernQ. il1JCLulrlo en la. COOllVoca
tonü1. 

He lliJa!I1ifestJado. éSto para demMtrar al 
l!(}nl()ll"wle <Senado. que 'Uo. s1gnifioorá un 
'gl'alIl. perjuicio el heooo. de .que la disewñón 
-del proyecto. en debate se pro.longue algu
nOlS días tn1IÍJ8. 

Dejo., :pues, f()l."lIUulada la petición que, re
pito, la motivanM2l0nes de cllIrácJter exC'lu
,mva.mernlte pel."SOn8l1, ¡para qllle, si '/IIIltes de 
termi.n.a,r ,esta sesión no hubiera niDlg'Ún !'te

ñor Senador que deseua hlWe,r uso. de lit 
pa¡],8Jbra en la dioouaión .ge.neral, no se decla
re eerrm ~ésta hoy, Erin\(} qll'€ .ge de¡j~ peJl

;diJe.ntepara maña-na, a fin de poder dar 100 
:fundannen,tos que tenlgo. para dar mi vodio ne
gativoa la 3.1prob~ión general del pro)"eIC
w. 

El señor Zañ&rtu.- No dudo. que habrá 
Mentimiento. unánime para proceder co.mo 
10 ha solicitado el ho.no.rable señor Maza. 
Por lo demás, Su Seño.ría está en su dere
cha al pedir que la discusión se deje para 
la sesión siguiente. 

El señor Ji[aza..- Derecho. nó, seño.r Se
nado.r; sólo he invo.cado la bo.ndad de mis 
l1o.no.rabl-es co.legas. 

El señor Zañartu.- Su Señoría tiene de
recho, po.r lo. menos, a nuestra bo.ndad. En 
tado. caso, el B;o.narable !Senado. no. se n~ga-
1'8. a acceder a 1()S ueseos del señor Sena
.Q.Qr,que no. pueden ser más patrióticos, to
-(la vez que ,Su Seño.rÍa trata de :estudiar 
llllÍS a fondo la cuestión en debate. 

Co.mo ya no. hay tanto. apremio., deseo. de-

cir algunas palabras, co.n las cuales no. em
plearé más de un .cuarto de ho.ra. 

He adherido. al informe de que se dió 
cuenta, aun cuando. no participo de to.das 
las razo.nes expresadas po.r el seño.r Presi
d~mte de la Comisión de Hacienda. 

No. vo.taré favo.rablemente el artículo que 
co.mplementa las atribuciones que se le dan 
a la Co.misión de Co.ntro.l, pero votaré este 
pro.yectD, po.rque él fo.rma parte de un gru
po. de medidas financieras 'que vengo pa
trDcinando. desde hace más de dos mooes o 
do.s mesoo y medio.. Cuando. patro.ciné por 
primera vez unQ. de estos proyectos, creo 
haber dicho. que era indispellilable apro.bar
lo., no. pDrque creyese y pudiera asegurar 
que estas medidas y o.tras que patro.ciné fue
sen laso.lución definitiva del pro.blema, si
no. para ~llilayar ;esta medida, porque nues
tros ,balances comerciales mejo.rarían si se 
ado.ptaran medidas aduaneras yde o.tro or
den. 

Loo hecho.S han venido demo.strando en la 
forma más palmaria lo. que dije en esa se
sión. El punto. más necesario que debe con
siderarse, 00 un plan de 'conjunto, un plan 
de eco.nomía general. 

Es necesario. ante to.do., nacio.nalizar has
ta donde sea posible las pequeñas indus
trias, tales como la fabricación de camisas, 
la de peletería. Para conseguir ~tos fines, 
sería preciso ir a una transfo.rmación fun
damental del régimen del Banco Central, 
moldeándola de acuerdo. con la con·cepción 
moderna de la moneda. 

Hace cerca dedos meses, sustentaba es
ta o.pinión, para vel" si era posible reme
diar la situación de suapellilión de los pa
go.s en 0.1'0 con las rooervas del Baneo Cen
tral de Chile, para ,hacer el servicio de la 
deuda externa, dando. a dicha illiltituci6n, 
para hacer el rooescuento., la garantía de 
lo.s billetes o. letras y de o.trooefectos co
~ercialoo a corto plazo.. 

EBto. me parecía que era la 8o.lución del 
pro.blema. En ese tiempo., el Banco Central 
tenía algo. así 'COmo. d06cientoo millones de 
peso.s de reservas, y ahora tiene solamente 
ciento. sesenta millo.nes de pesos, es decir, 
que tiene cuarenta millonoo de pesos menos 
.que en aquella épo.ca. 

TQ.do.s esto.s millo.nes de pesos que lleva
mos perdidos y que representan el traba
jo. de veinte o veinticinco. año.s de los ehi-

.. J 
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lenos y ,el ahorro peso a peso, de una su
ma destinada al rescate -del papel moneda, 
los sacrificamos en defensa de ciertos prin
cipioo económicos que se nos han imbuído y 
cuya consecuencia es que desaparece el oro 
sin que podamos evitarlo. 

En aquella ocasión, dije también: 
"Diré de paso, que cualquiera reforma 

en la organización del Banco Central, debe 
tra-er aparejado el monopolio del giro de 
letras con el extranjero y la no representa
ción de los Bancos extranjeros en su direc
torio, como asimismo, medidas que hagan 
real la traída del capital y su permanencia 
en Chil-e, que ahora exige la ley a esas ins
tituciones, a la vez que una mayor limita
ción de los depósitos. 

Entretanto, señor Presidente,-agregaba 
-y como una transacción con el erroram
biente en esta materia y como un primer 
paso a la solución definitiva, presentaré 
pronto un proy.ecto de ley, ,que baje al 
treinta por ciento la reserva de oro legal 
que permita al Estado el redescuento de 
efectos, o bonos con servicio a oro, como va
les de la Cosach, y un mínimo de res.erva 
de oro, por bajo del cual, el Presidente de 
la República puede ordenar la suspensión 
de la convertibilidad del billete". 

Estas idea's las había presentado conio una 
transacción, ya que soy de opinión 'que un 
paÍS. que no produce más de lo que consume, 
no puede mantener su circulante a oro. De 
estas medidas que propuse, se han puesto en 
práctica dos y tal vez, tres. Primero fué 
la autorización al Banco Central para com
prar los bonos de la Cosach y emitir bille
tes con esta garantía. 

Recuerdo que cuando emití esta idea en 
el Senado, fué duramente atacada en la 
prensa y en diversos círculos ; naturalmente, 
yo ¡estaba dispuesto a defenderla, también 
por la prensa, pero a pesar de que estamQ6 
en pleno régimen de 'libertad, yo no la tu
,ve para defender mis ideas, porque las co
lumnafl de los diarios no me fueron propi
cias, a causa, según se me decía, del exce
so de material de redacción, y mis artículos 
sufrían retardos que equivalían a no poder 
defender mi causa con oportunidad. 

Mifl honorables colegas comprenderán que 
contef!tar un artículo sobre cuestiones 'eco

'n6micas con 6 díM de atraso, equivale a no 
contestar. 

Por consiguiente, me ~esolví a continuar 
esta -campaña del más alto patriotismo, aen
tro de este recinto. 

El Gobierno me ha dado toda la razun Y' 
ha propuesto algunas medidas, pero tardía 
y aitsladamente, y muchM de ellas inc()mple
tas; digo incompletas, porque no acierto a 
explicarme que se cargue con la responsabi
lidad de seguir manejando los destinos del 
país sin pedir una autorización para poder 
detener esta barrida que se está haciendo 
d-e los fondos del Banco Central. 

Cuando se discutió la ley que autorizaba 
al Ejecutivo para 'establecer esta Comisión 
de Control, no acepté la forma en que ve
nía el proyecto. Manifesté que en ese mo
mento y como medida aislada, no podía ha
ber otra más inconsqlta y más torpe. No 
fueron éstas mis palabrM, pero dij'e algo 
parecido. 

Voy a dar la razón. Acababa de caer el 
Gobierno Ibáñez y €l país confiaba en la 
vuelta rápida a la normalidad; así lo ha
cían creer las manifestaciones callejeras, de 
la prensa y, en general, el júbilo del paÍ'! 
entero. ~ Qué proponía en -esos momentos de 
mayor confianza' al Banco Central? Una 
medida que significaba lisa y llanamente: 
el que traiga al país 'un peso en oro no lo 
podrá sacar. 

Sepan mis honorabLes colegas, que había 
en esols momentos en nuestros Bancos na
cionales y extranjeros, depositados por la 
gente que qu-ería poner su dinero a salvo 
220.000,DOO de pesos en libras y dólares. 
¿ N o es verdad que ese era el momento en 
que una campaña patriótica a esos timorato!! 
les hiciera llevar al circulante todo ese di
nero ~ Esto me parece de una evidencia in
d~scutible. Sin embargo, se propuso por el 
señor Blanquier el proyecto de control de 
toda -operación qu-e se hiciera en el país, la 
ley más draconiana que he conocido. 

Por la.s razones que aca,bo de dar, me opu
se a esta ley, cuyos resultados 108 estamos 
viendo. ' -

Dijo els.eñor Presidente del Banco Cen
tral, que asistió a la Comisión, como asesor 
del s.eñor Ministro de Hacienda, que sin e6-
ta ley el Banco caería al día siguiente. Por 
consiguiente, antes que terminara la mora
toria, bajo euyo régimen estábamos -en eS04 
días, -era indispensable que la ley fuera des
pacha.aa. 
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O(}n este apremio que .se nos hace siem
pre que se trata de leyes económicas era im
posibÍe resistir, no ~ra posible cargar con 
la responsabilidad del desequilibrio que 
vendría después, tanto más cuanto que los 
'que combatíamos la l~y no teníamos fe en 
.el sistema actual, y, creÍamoo que a la lar
ga o a la corta este sistema haria erisis, no 
~in dejara! país sumido en un aJltro de 
miseria. 

Pues bien, señor Presidente, despachada 
la ley a que me vengo refiriendo, para au
m.entar las reservas del Banco Oentral, bas
tante aminoradals, no pueden ser más po
bres laS' reservas. En efecto, el Banco Cen
tral en el plazo brevísimo de un mes y me
<lio ha perdido 30.000,000 de pesos de su 
reserva ,con esa medida draconiana que se 
tomó. La nueva ley que se nos propone, 
¿ dará mejor resuJ tado, cOn el agregado 1 Yo 
,creo (jue no. 

Llamo la atención a este punto. En el 10-
ie de leyes que se dff:pachó Ise autorizó al 
'Ü-obierno para contratar empréstitos con el 
1)bjeto de asegurar la moneda. Yo protesté 
de eso, porque a mi juicio, la facultad de 
contratar empréstitos. después de haberse 
hecho un uso tan inmoderado de ella, entre
gársela al Banco Central, institución que 
por sobre todo trataría de defender la mo
neda, me parecía una medida demasiado pe
ligrosa. Fuera de que, los empréstitos que 
se contrataran no serían empréstitos efecti
vos, porque no era' creíble que al Banco 
'Oentral dE' un país como Chile, que habia 
declarado recientemente que no podía servir 
su deuda externa, se le prestara dinero. Ló
gicamente los préstamos que se le hicieran, 
tendrían que ser: pro fórmula, -es decir, si 
se le acordaban 40.000,00.0 de pesos, por 
ejemplo, sería en el bien entendido de que 
esa cantidad estaría g:arantizada con las re
servas del propio Banco deudor, y ya sa
bemos que existen 160.0.00,000 de pesos na
cionales para resguardar dicha suma. 
E~a es la situación, señor Presidente, pe

ro el público generalmente entiende poco 
en estas materias y es fácil,en consecuencia, 
que se engañe, y lo digo porque a mí mismo 
me cuesta mucho, a vec-es, descifrar cuál 
e sla verdad de los balances del Banco Cen
tral de Chile. 

En efecto, respecto del balance al 30 de 
~gosto, he tenido que ir a la oficina respec-

tiva de la institución para. que se me expli
casen .algunos puntos que encontraba, 000-
euros, y pude informarme que 4Or.OOO1OOO de 
pesOlS que aparecen formando parte de las 
reliervaSI de la institución, no le pertenecían, 
19 que prueba que, hasta el momento, tenlt0 
la razón en las observaciones que he venido 
formulando sobre problemars económicos .. 

El señor Sánchez. - Yesos 40.000,000 de 
pesos ¿ a quién pertenecían '? 

El señor Zañartu. ,- 20:000,000 al Ban
co de Chil~ y el resto a diversas institucio
nes nacionales y extranjeras de la Repú-
blica. -

Por consiguiente, sin aspirar al título de 
profeta, lo he sido en estecar'l'0, 10 que 
habría sucedido a cualquiera que hubiera 
querido darse la molestia de reflexionar 10 
minutos, sobre el particular, porque es una 
materia sobre la cual se ha escrito tanto y, • 
necesariamente; tenemos que llegar a la con
clusión de que es imposible mantener la si
tuación económica ·en que se e:ncuentra el 
país, y que !Se pretende prolongar. 

En efecto, señor Presidente, ¡, es posible 
creer que hubiera en el mundo un país que 
se negara, pudiéndolo, a tener el régimen de 
01'0 f ¡, Acaso habrá un hombre tan· torpe 
que crea que hay otro régimen mejor que el 
que -está espaldeado, por decirlo así; por 
el oro? POr mi parte, no lo creo, pero, a la 
vez, considero que para conservarlo es me
nester reunir una serie de condicione:; fun
damentales, que nada tienen que ver con las 
finanzas nacionales ni con los Bancos, cuá
les son la abnegación, el trabajo y espíritu 
de ahorro de los ciudadanos. 

A esto obedece que ,con cansera repita 
observaciones, más o menos análogas, ,cada 
vez que se pone en discusión algunos de es
tos proyectos económicos. 

Por otra parte, quiero recordar que el sis
tema monetario implantado en Chile viene 
fracasando allí donde se ha establecido. 

Nuestro honorable colega, el ilustrado Pre
sidentede la Comisión de Hacienda, sefior 
Barros Jara, 110S odió a conocer haeeaIgúll 
tiempo algunas observaciones sobre ~l Ban
co de Colombiu, institución ésta también 
creada por el señor Kemmerer. Ante la si
tuación difícil por que atravesaba el régi
men monetario de Colombia, el .señor Kem
merer fué llama.do para que indicare los me. 
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dios que se debíau tomar y él indi~ó la de 

bajar la tasa del interés. 
Mi honorable amigo el señor Barros Ja~ 

ra,'abriga grandes esperanzas en esta pana~ 

eea que, según él, consiste en bajar la tasa 

del redescuentoban1cario. 
Esta medida tiene, es c-ierto, gran inflQ.en~ 

cia, pero no es todo lo que se pueda pedir 

paTa l5alvar una situación económica. P.or 

más que se baj~ el rooescuento bancario, las 

industrias de un país no podrán desenvolver

se l5i les falta el circulante que para ello ne

cesitan. 
Como deseo no fatigar la atención de mis 

honorables ,colegas, no voy a leer las cifras

cosa que haré en otra sesión-que dan la me

dida del desplome del Banco de Colombia, 

ideado por el señor Kemmerer, igual al des

plome del Ban(lo Central de Chile. 
Pues bien, la situación que se ha creado 

a eSe país por la falta de circulante, ha traí

do como consecuencia, la falta de crédito, 

situación que es exactamente igual a la que 

se ha producido en nuestro país. Grandes 

cantidades de desocupados, se acercan al 

Gobierno a pedir trabajo. 
Se han produicido, en las zonas apartadas, 

asaltos a mano armada, no por el espíritu de 

robo, .sino por hambre. La deuda exterior no 

puede ser carncelada e igual cosa ocurre con 

la deuda interna. A esto l1ay qne agregar 

una lista inmensa de <lompañías que están en 

quiebra y que no pueden pagar dividendos. 

Esta situación de angustia económica por 

que atraviesa Colombia y su Banco, ha sido 

creada por el señor Kenunerer, situación 

que, eomo digo, es exada a la que nos trajo. 

a nosotros. 
Sin embargo, señor Presidente, voy a dar

le mi voto a e.ste proyecto. He puesto mi fir

ma al pie de él, aunque no tengo ninguna es

peranza en jos resultado.s definitivos que de 

él se esperan, en o.rden a que vendrá a liqui

dar una situación. Pero, como de:cía el ho.no

rabIe señor Barros Jara, sería una mala ac

ción, una mala política, privar al Gobierno 

de este medio y demorar, siquiera, una me

dida que viene a salvar la situación de una 

serie de acreedores del Estado que están su-

friendo injustamente esta mala política eeo

nómica que seguimo.s. En homenaje a esa &l.. 

tUáción, a que venga un poco de desahogo. 

para el mercado y lamentando que estas me

didas no hayan sido to.madas en conjuntot 

daré mi Vo.to. a este proyecto.; pero., repito, 

con el más íntimo .convencimiento de que así 

como el Gobierno, despuéB de mes y medio de 

haber creído salvar la situación del país, ha 

venido a pedirnos un nuevo paliativo, ven

drá nuevamente y esta vez mucho antes, a 

solicitarnos un nuevo. proyecto, en circuns

tancias que entonces la situación del merca

do. será peo.r, porque eada día que pasa hay. 

nuevos fogones que se apagan, nuevas indus

trias que dejan de producir, masas trabaja

doras que son desocupadas. 
Demorar, pues, la solurción de este punto 

no. es inieuo.; por el contrario, to.da demora 

la co.nsideraría peor aún que una medida de

sacertada. 
Sin embargo, como no somos nosotro.s Io.fI: 

que tenemo.s la responsabilidad del Gobiern<> 

ni tampoco lo.s medios de co.nocer exacta

mente la situación, no podemos aventurar

nos a presentar proyectos y hacernos firm.es 

en ellos. Pero. podemos prese11tar y lQ haré 

en la sesión próxima, un pro.yeeto para. sal

var nuestra responsabilidad, para que se vea. 

que el Sénado. de la República, y dentro. de 

él, algunos de sus miembro.s, se han preocu~ 

pado de esta materia y han cumplido con su 

deber al busicar una solución del.proMema. 

El señor Opazo (Presidente). - 'Ofrezc<> 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El Ho.no.rable Senado ha o.ído la indica

ción hecha hace un mo.mento. por el honora

ble señor Maza. 
En consecuencia, solicito el asentimient<> 

de la Saila, para dejar abierto el debate y 

co.ntinuarlo en la sesión de mañana. ' 

Queda así acordado. 
No habiendo. otro asunto de qué ocupar.se} 

se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barrotr, 
Jefe de la Redaetlión. 


